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CAPÍTULO I 

 

INTRODUCCIÓN 

 

1.1 Descripción del problema  

El sector turístico es fundamental para el desarrollo económico en nuestro país, el cual ha 

generado incremento en el turismo local e internacional. Debido a la inseguridad que ha 

tenido el país ha afectado de manera directa al sector turístico, por lo que el Gobierno tiene 

dificultad para financiar los servicios públicos, incluyendo la protección social y 

ambiental. Es decir, Proaño, López y Chérrez (2021) manifiestan que hubo una caída en 

la actividad turística se ha logrado tener una gran acogida por sus diferentes diversidades 

y culturas, teniendo en cuenta que la pandemia detuvo al turismo y de la misma manera 

se reactivó la economía con la baja de precio y la baja del porcentaje del IVA. 

 

En el Ecuador el sector turismo en el ejercicio 2020 tuvo un constante crecimiento, sin 

embargo, en la actualidad el sector fue afectado por la emergencia sanitaria provocada por 

el COVID-19; la disminución de visitantes afecto de forma directa al turismo ya que se 

registra una variación negativa del 69,2% así mismo las actividades de alojamiento y 

servicio de comida tuvo una disminución del 31,85% de esta manera afecto las ventas 

netas del sector turístico que registro una diminución en los periodos 2019-2020 

(Malpartida , 2021). 

 

Por otra parte, Brida, Pereyra, Such Devesa, y Zapata (2008), los principales recursos 

económicos positivos del turismo se relacionan con los ingresos por divisa, la contribución 

a los ingresos públicos, la generación de empleos y oportunidades de negocios. Así 

mismo, Remigio y Frías (2017) mencionan que el desarrollo empresarial se siente 

impulsado por el turismo a través del crecimiento y demanda de servicios, como la 

producción agrícola e industrial con el objetivo de satisfacer las necesidades creadas por 

el crecimiento turístico. Finalmente, este sector empuja al sector comercial tanto nacional 
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como internacional, el cual favorece al incremento del empleo y contribuye a disminuir la 

migración y la pobreza.  

 

El Ministerio de Turismo señala que en las siguientes fechas 26,27,28 de febrero y 1 de 

marzo del ejercicio fiscal 2022, de acuerdo al decreto ejecutivo No .339 informa que ese 

periodo se podrá acceder a la tarifa del 8% del impuesto al valor agregado, tomando en 

cuenta solo las ventas de servicio turístico. Así mismo el Ministerio de Turismo (2022), 

manifiesta que, en la Ley Orgánica para el desarrollo económico y sostenibilidad fiscal, 

tras la pandemia 2019 estableció el gobierno, mediante el decreto ejecutivo que se podrá 

recudir la tarifa general del impuesto al valor agregado del 12% al 8%, a la prestación de 

todos los servicios definidos como actividad turística. 

 

1.2 Justificación 

1.2.1 Justificación teórica, metodológica (viabilidad) y práctica 

La estructura tributaria en América Latina ha resultado ser muy poco precisa debido 

a la diferente traslación de la carga de estos tributos bajo cada circunstancia particular, 

ha caído en ineficacia. Sin embargo, Centralogó y Gómez (2007) se ha decidido 

mantenerla por la sola razón de lograr una denominación común para ese grupo de 

tributos. En cambio, Steiner y Cañas (2013) señalan que la tributación sobre los 

consumos a fin no afecta a los estímulos del ahorro y la formación de capital, mientras que, 

por otra parte, existen fuerzas que procuran poner mayor peso en la imposición directa.  

Por otra parte, Chiliquinga, Carrasco y Ramírez (2012) mencionan que la tributación 

de la renta global o las tendencias de impuestos ambientales, han existido un giro en 

la nueva filosofía de los impuestos: la construcción de un pacto fiscal. Por lo tanto, 

Barreix y González (2020) da a conocer que la tributación en América Latina asegura 

que sus contribuyentes paguen sus impuestos y los costos de cumplimiento y control 

tributario estimuladno su productividad y formalización.  

Por otro lado, Urgilés y Chávez (2017) la recaudación tributaria y que, por lo tanto, 

constituyen el componente básico de cualquier labor relacionada con su análisis y 

proyección. Asimismo, Martín (2009) menciona que el sistema de recaudación de los 
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impuestos, a los que denominaremos determinantes directos y, luego, nos ocuparemos 

de los que a su vez afectan a éstos, a los que llamaremos determinantes de segundo 

grado.  

Por otra parte, Bravo y Gordo (2014), El sector turístico es, directa o indirectamente, 

comprometido a la generación del 11% del producto y del 10% del empleo, hecho 

que lo ha configurado como el primer sector productivo nacional. En cambio, Proaño, 

López y Chérrez (2021) mencionan que el sector turístico es la estacionalidad de su 

demanda, es decir, la concentración de la afluencia de turistas en determinadas épocas 

del año.  

Asimismo, Loor, Alodia y Magela (2018) señalan que el turismo ha sido también una 

fuente importante de entrada de divisas y, en general, un contribuyente neto de 

recursos, que ha permitido y permite compensar parte del desequilibrio comercial de 

la economía ecuatoriana. Es decir, Fernández (2012) que la importancia adquirida en 

el sector turístico por un segmento de mercado de gran peso en el conjunto 

poblacional, ha dado lugar a la creación de una verdadera materia objeto de estudio.  

Por otra parte, el Ministerio de Turismo (2022) expreso que la disminución del IVA 

en el sector turístico se redujo a una tarifa del 8% en los días de feriados, así mismo 

para las prestaciones de todos los servicios definidos como actividades turísticas. Es 

decir, Naranjo y Subía (2022) señala que en el art. 5 de la ley de turismo se han 

considerado actividades turísticas desarrolladas para personas naturales o jurídicas las 

cuales presten una remuneración de modo habitual para los siguientes servicios: 

- Alojamiento. 

- Servicio de alimentos y bebida. 

- Transportación, cuando se dediquen principalmente al turismo; transporte aéreo, 

marítimo, fluvial, terrestres y alquiler de vehículo. 

- Operación, como agencias de viajes y su propio trasporte. 

- Casinos, salas de juego y parques de atracciones estables. 
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Tabla 1. Reducción de la tarifa del IVA 

Feriado Fechas Tarifas aplicables Decreto ejecutivo 

Feriado de 

carnaval 

Sábado 26, 

domingo 27, lunes 

28 de febrero y 

martes 01 de marzo 

de 2022 

8% Nro. 339 

Feriado por 

viernes santo 

Viernes 15, sábado, 

16 y domingo 17 de 

abril de 2022 

8% 

 
Nro. 339 

Fuente: SRI (2021) 

Elaborado por: Sánchez (2022) 

 

Por lo tanto, Azcué, Cruz y Varisco (2018) señala que la actividad turística es 

generadora de ingresos monetarios tanto para el gobierno, empresas y comunidades 

receptoras. Según la Organización Mundial del turismo (OMT) (2020) manifiesta que 

el sector turístico ocupa el tercer puesto como categoría de exportación a nivel 

mundial. Finalmente, el IVA es uno de los que más genera ingresos en la actividad 

turística.  

Es decir, el sector turístico tuvo decrecimientos económicos, ya que los gobiernos han 

tenido dificultad para recuperar los ingresos perdidos en este sector. Así mismo, las 

Naciones Unidas (2020) afirman que el número de turistas internacionales disminuyo 

entre el 58% y el 78% en 2020, esto ocasiono una caída en los gastos que hacen los 

turistas y también teniendo una disminución en la tasa de empleo. 

Para la presente investigación se obtuvo datos sobre las características, objeto, base 

imponible y tarifas del impuesto al valor agregado (IVA) de la Ley de Régimen 

tributario Interno y su Reglamento, asimismo para determinar reformas, 

exoneraciones, rebajas y medidas que se tomaron para el sector turístico.  

Se recolecto los datos en la plataforma del Servicio de Rentas Internas, de la 

recaudación del impuesto IVA en el sector turístico en los diferentes periodos. Cabe 

recalcar que también se aplicó la prueba t-student en muestras relacionadas en el 

programa de Excel para el estudio y comparación de los datos de recaudación 

tributaria del IVA en los diferentes periodos fiscales en el sector turístico, con el 
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propósito de visualizar e interpretar los cambios que presentó el total de IVA 

recaudado.   

Los resultados de la investigación permiten dar una visión amplia sobre la 

recaudación del Impuesto al Valor Agregado en el sector turísticos para la 

administración tributaria y considerara si el impuesto cumple con el presupuesto de 

manera eficaz a pesar de las medidas restrictivas. Finalmente, esta busca brindar la 

información relevante, sobre la recaudación tributaria que los motive a continuar 

cumpliendo con sus obligaciones con el fisco.  

Por otra parte, Pérez, Villegas y Icaza (2014) mencionan que los tributos son 

prestaciones obligatorias, establecidas por la ley que satisface generalmente en dinero 

y que el Estado exige que la población pague sus impuestos para la recaudación del 

país. Es decir, García (2020) manifiesta que los impuestos son contribuciones 

establecidas en ley que deben pagar las personas naturales y jurídicas. Se puede 

observar en la siguiente tabla las diferentes tarifas que tiene cada país.  
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Tabla 2. Tarifas por países 

Países Denominación Porcentaje Observaciones 

Entidad 

regulatoria de 

impuestos 

Argentina IVA 21% 

10,5% 

27% 

General 

Para cierto 

producto 

Para ciertas 

actividades 

Administración 

Federal de Ingresos 

Públicos (AFIP) 

Bolivia IVA 13%  Servicio de 

Impuestos 

Nacionales (SIN) 

Brasil IVA 18%  Secretaria de 

Ingresos Federales 

(SIF) 

Chile IVA 19% 

15 al 

50% 

Según el bien Tesorería General 

de la Republica 

Colombia IVA 5% 

19% 

Algunos 

alimentos de la 

canasta básica 

Bienes y 

servicios 

Dirección de 

Impuestos y 

Aduanas 

Nacionales (DIAN) 

Ecuador IVA 12%  Servicio de Rentas 

Internas (SRI) 

Guyana Impuesto sobre el 

valor añadido 

15%  Agencia Estatal de 

Administración 

Tributaria 

Guyana 

Francesa 

Impuesto al valor 

añadido 

13,79%  Agencia Estatal de 

Administración 

Tributaria 

Paraguay IVA 10% 

5% 

 Subsecretaria de 

Tributación 

Perú Impuesto general 

a las ventas 

18%  

 

Superintendencia 

Nacional de 

Administración 

Tributaria 

(SUNAT) 

Surinam Omzetbelasting 

(BBO) 

8% 

 

Servicios bienes Centro 

Interamericano de 

Administraciones 

Tributarias 

Uruguay IVA 22% 

10% 

 Dirección General 

Impositiva (DGI) 
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Venezuela IVA 16% 

5 al 25% 

General 

Adicional 

Agencia Estatal de 

Administración 

Tributaria 
Fuente: Gil, Laje y Suarez  (2022) 

Elaborado por: Sánchez (2022) 

 

Conforme a la información dada por el Ministerio de Turismo, se muestra los 

contribuyentes que están registrados y no registrados en el SRI del sector turístico. Es 

decir que los que están registrados son aquellos que cumplen con todas las normativas y 

las leyes vigentes del SRI, y los contribuyentes que no están registrados es por no cumplir 

con todas las normativas dadas por el Servicio de Rentas Internas. Asimismo, se observa 

en la tabla detallado cuales están registrados y no registrados por cada provincia. 

Además, El Ministerio de Turismo (2022), remitió al SRI un catastro certificado de los 

contribuyentes inscritos en el Registro Nacional de Turismo, esta será la base la cual se 

podrá o no otorgar las facilidades de pago a quienes cuenten con su Licencia Única Anual 

de Funcionamiento (LUAF). Finalmente, se observa que algunas provincias no cumplen 

con la ley del 8% debido a que los contribuyentes no se encuentran registrados en el SRI, 

ya que estos no cumplen con todos los requisitos establecidos por el MINTUR. 
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Tabla 3. Contribuyentes registrados 

PROVINCIA NO REGISTRADO REGISTRADO 

Azuay 455 1295 

Bolívar 46 180 

Cañar 123 106 

Carchi 44 35 

Cotopaxi 148 162 

Chimborazo 153 255 

El Oro 209 530 

Esmeraldas 267 136 

Galápagos 129 567 

Guayas 495 3254 

Imbabura 242 354 

Loja 196 345 

Los Ríos 64 228 

Manabí 631 1138 

Morona Santiago 128 162 

Napo 226 208 

Orellana 123 94 

Pastaza 77 142 

Pichincha 1480 4441 

Santa Elena 368 488 

Santo Domingo de los 

Tsáchilas 

149 

 

 

163 

Sucumbíos 139 64 

Tungurahua 408 544 

Zamora Chinchipe 53 41 

Fuente: El Ministerio de Turismo (2022) 

Elaborado por: Sánchez (2022) 

 

1.2.2 Formulación del problema de investigación 

¿Como influyo la disminución de la tarifa del IVA en el comportamiento económico 

del sector turístico? 
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1.3 Objetivos 

1.3.1 Objetivo general 

Estudiar el efecto que ha tenido en el turismo la disminución de la tarifa del 

Impuesto al Valor Agregado generados por este tributo. 

1.3.2 Objetivos específicos 

• Analizar la recaudación del IVA en los períodos de disminución de la tarifa. 

• Determinar el aporte en el crecimiento económico del sector con la 

disminución de la tarifa. 
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CAPÍTULO II 

 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1 Revisión de literatura 

2.1.1 Antecedentes investigativos 

2.1.1.1 Sector turístico a nivel de América Latina  

Uno de los sectores que más ha sufrido el impacto económico es el sector turístico ante la 

Pandemia del COVID19. Según la Organización Mundial de Turismo (OMT) (2020), se 

ha generado una reducción eficaz en los desplazamientos internacionales del 78% en 

2020, teniendo como resultado el despido de millones de empleados en este sector de los 

servicios. De acuerdo, Ramón, Villacis y García (2020), señala que el número total de 

turistas descenderá, de 290 a 400 millones a nivel mundial y esto significa una pérdida de 

más de 450.000 millones de dólares.  

 

Por lo tanto, Mendoza y Reinoso (2020) analizan que las actividades con mayores pérdidas 

por causa de la emergencia sanitaria fueron las siguientes el comercio, la manufactura, 

agroindustria, agricultura y exportaciones las mismas que tuvieron resultados negativos. 

Según el Ministerio de trabajo (2017), manifestó que algunas se mantuvieron operativas 

y se registró una disminución en la facturación en sus respectivas áreas de un 4%. 

 

De la misma forma, el Ministerio de Turismo (2022) apoya al sector turístico, a presentar 

la propuesta “Reactívate Turismo”, una iniciativa anclada al programa “Reactívate 

Ecuador” que impulsa el Gobierno Nacional, y que busca, apoyar a las micro, pequeñas y 

medianas empresas (MiPymes). Según Mendoza y Reinoso (2020) señala que el sector 

turístico se ha visto afectado por la pandemia del COVID-19 y necesitan de forma urgente 

acciones de apoyo inmediato para evitar la quiebra y cierre de sus empresas. Finalmente, 

esta estrategia se basa en tres ejes para activar el turismo: la Reactivación de destinos, 

protocolos de bioseguridad y acceso a financiamiento. 
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2.1.1.2 El turismo en el Ecuador y su crecimiento económico  

Según el Ministerio de Turismo en el Ecuador (2022) señala, que las divisas han generado 

un concepto de turismo en el 2015 fueron de 1557,4 millones de dólares, valor que 

comparado con los 1449, 3 refleja una caída a la económica mundial en sus diversos 

factores que han afectado a la actividad. Así mismo Caguana y Janeta (2016) menciona 

que el impacto turístico en el crecimiento económico comprende los costos y beneficios, 

directamente a la actividad turística; los gastos de los visitantes se convierten en los 

ingresos de los comerciantes. 

 

De acuerdo con Brida, Lanzilota, y Pizzolon (2012) señalan que el turismo es una 

estrategia de crecimiento de algunos países, ya que el aumento del turismo influye a las 

variables económicas de las regiones receptoras como varios ingresos. Por su parte, 

Demont (2014), da a conocer que el turismo contribuye a mejorar la calidad de vida y el 

nivel cultural de la población de los sectores turísticos y finalmente, en el sector fiscal, la 

actividad turística beneficia la economía pública por medio de la recaudación de 

impuestos. 

 

Cabe recalcar que el turismo se maneja con responsabilidad y sostenibilidad se puede 

minimizar el impacto y maximizar sus beneficios económicos y sociales. Es decir, Illescas 

(2017) señala que el desarrollo de la conciencia medioambiental, cultural y social recae 

en los encargados de promover el desarrollo turístico del país. En conclusión, el turismo 

tiene múltiples funciones de relación con otras divisiones económicas como el artesanal, 

textil, manufactura, así como con la parte de servicios como el comercio o la publicidad.  

 

Por otra parte, Lamboggla (2014) expresa que el desarrollo del turismo incrementa el 

ingreso total del país y especialmente los ingresos de la población económicamente activa 

que esta empleada en las empresas turísticas. Así como, Altimira (2007) menciona que 

aquellas empresas su negocio gira en torno al turismo en pequeño o gran nivel, de esta 

manera, el ingreso del turismo se distribuye a través de un amplio estrato de la población 

y de esto depende en gran medida el desarrollo de los sectores rurales de los países en vías 

de desarrollo. 
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2.1.1.3 El impacto del COVID-19 en el sector turístico y su economía 

De acuerdo, Arsuaga (2020) menciona el sector de Turismo experimentó un crecimiento 

de 3.5% en 2019, superando el crecimiento de la economía global de 2.5% por noveno 

año consecutivo, adicionalmente expresa que este sector realizó una contribución de US 

$ 8,9 millones al PIB mundial, lo que representa un 10,3% del PIB mundial. Así mismo, 

Quevedo, Pinzón, Vásquez y Quevedo (2022) cabe resaltar que este sector generó en ese 

año 330 millones de empleos, lo que representa 1 de cada 10 empleos en todo el mundo, 

demostrando así que este sector es un aliado para la creación de empleos a nivel mundial. 

Según la Organización Mundial de Turismo (OMT) (2020) de la ONU, el turismo en el 

2020 se reducirá entre un 60 y un 80%, poniendo en peligro entre 100 y 120 millones de 

empleos. Se trata del peor resultado desde 1950 y el fin de un crecimiento sostenido desde 

el 2009.  

 

Cabe destacar que hoy día existen empresas que han basado su modelo de negocio en el 

uso de nuevas tecnologías (aplicaciones móviles, aplicaciones web, entre otros). En 

cambio, Avilés, Barros, Machado, Córdova y Tapia  (2018) mencionan el caso de Amazon 

cuyos ingresos son muy altos y tal ha sido su éxito que han sido valoradas en miles de 

millones de dólares, y que han generado valor a través de plataformas multilaterales 

(MSP), las cuales facilitan las interacciones entre   sus usuarios, algunas empresas. 

 

En definitiva, la paralización de la actividad turística, debido al COVID-19, ha provocado 

unas pérdidas incalculables para la economía del país, no sólo por los ingresos que ha 

dejado de percibir el destino por la ausencia de turistas de 2020 (Arsuaga, 2020). Es decir, 

Mendoza y Reinoso (2020) señalan que el cierre de las fronteras ha derivado en la 

disminución del número de nacionales e internacionales, si no, además, por el cierre, 

temporal o definitivo, de miles de empresas que pertenecen o dependen de este sector, con 

la importante reducción del número de puestos de trabajo que ello ha generado. 
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2.1.1.4 Disminución de la tarifa del IVA 

Para el Ministerio de Turismo (2022) menciona que la exclusión de IVA para los paquetes 

turísticos hasta el 31 de diciembre de 2021, de igual manera no se cobre la tarifa del 

Impuesto nacional al consumo (INC) a bares y restaurantes y la reducción del IVA para 

los tiquetes aéreos al 5%. Así mismo Proaño, Cunalata y Maldonado (2020) mencionan 

que para aplicar a estos beneficios se debe estar inscrito y tener vigente el Registro 

Nacional de Turismo (RNT). 

Por otra parte, Rivadeneira (2021) manifiesta que la disminución considerable del -52% 

lo que significa que fue uno de los años con menos recaudación del impuesto, esto es 

debido a los contagios por Covid-19, por tal motivo. Según el Ministerio de Turismo 

(2022) en su Indicador de Demanda del año 2019-2020, nos da a conocer que el nivel de 

ocupación promedio de establecimientos de alojamiento en los Feriados tuvo una 

variación del -17,3%, por lo tanto, no existió demanda de turistas dentro de la provincia. 

También generando caída de hoteles, restaurantes y todas las actividades brindadas dentro 

de los lugares turísticos, lo que no permitía generar ingresos tributarios durante los meses 

del año.  

 

Así mismo, Quevedo, Pinzón, Vásquez y Quevedo (2022) muestran que en las actividades 

turísticas se aplicará la tarifa de IVA reducida en la adquisición de boletos aéreos ya que 

se aplicará la reducción de la tarifa de IVA, se deberá liquidar el impuesto con la tarifa del 

12%. Por lo tanto, Masbernat (2017) da a conocer que las transacciones que presten 

servicio o transfieran bienes gravados con tarifa 12% y servicios gravados con tarifa 

reducida del IVA, se deberá emitir un comprobante de venta asociada a cada tarifa. 

 

Por otra parte, el Ministerio de Turismo (2022) han registrado 22 051 establecimientos, 

entre restaurantes, hoteles, agencias de viajes, entre otros; los cuales han reportado 

perdidas en el ejercicio fiscal 2022. Así mismo el SRI (2021) manifiesta que el Estado 

dejaría de percibir 3.8 millones por la reducción porcentual en el IVA en los planes 

turísticas, durante esos días. 
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2.1.2 Fundamentos teóricos 

2.1.2.1 Impuesto al Valor Agregado 

En el Impuesto al Valor Agregado establecido en la Ley de Régimen Tributario Interno 

(2022) menciona que grava el valor de las transferencias de dominio o la importación de 

bienes muebles naturaleza corporal. Al mismo tiempo, este impuesto grava a los derechos 

de propiedad intelectual e industrial, derechos conexos y a los distintos servicios en forma 

y condiciones que se establece en la ley (Ley de Régimen Tributario Interno, 2022). 

Por otra parte, este impuesto también es considerado regresivo porque la población que 

acumula menor porcentaje de ingreso financia una mayor parte de este (Rojas, 2017). Así 

también este tributo es considerado parcialmente acumulativo, su forma de conciliación 

da lugar al sujeto pasivo agente de percepción genere en ciertas ocasiones un crédito 

tributario. Finalmente, este impuesto afecta el precio del bien. Teniendo en cuenta que el 

crédito tributario no es total, porque es afectado por el factor de proporcionalidad (Barrera, 

2017). 

En palabras de Bermeo y Bustos (2007) señalan que este impuesto, recae sobre el 

consumidor final, el cual define lo que se va pagar a través de sus consumos, este es de 

ingresado al fisco por cada una de las etapas del proceso económico de producción, 

distribución y comercialización. Por otro lado, Barrera (2017) analiza que el IVA consiste 

en un tributo cuyo hecho generador es de importación o la transferencia de dominio de 

bienes muebles de naturaleza corporal, y la prestación de servicios. 
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Elementos del Impuesto al Valor Agregado 

Tabla 4. Elementos del Impuesto al Valor Agregado 

Normativa Descripción 

Sujeto pasivo 

Personas naturales, jurídicas, que recaudan 

el impuesto y que, por tanto, asumen 

obligaciones, a quienes en el caso del IVA 

se les ha relacionado como responsables. 

Sujeto activo 

El Estado actúa como administrador de 

impuestos en el Servicio de Rentas 

Internas. 

Hecho generador 

Se refiere a los que transfiere de dominio 

un bien o en la prestación de un servicio en 

el momento en que se realice el pago total 

o parcial hecho en el cual se debe de emitir 

un comprobante de venta. Aquellas 

situaciones, previstas en la ley, que al 

realizarse generan el impuesto. 

Base gravable 

Es el monto al cual se le aplica la 

correspondiente tarifa del impuesto. 

Cuantificación del hecho generador. 

Tarifa 

Es el porcentaje que se aplica a la base 

gravable, y en virtud del cual se determina 

el valor que debe de cancelar el 

contribuyente. Porcentaje que debe 

aplicarse a la base gravable, para calcular 

el impuesto. Tarifa 12% 

Fuente: Ley de Régimen Tributario Interno (2022) 

Elaborado por: Sánchez (2022) 
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2.1.2.2 Base imponible  

La Base imponible general del Impuesto al Valor Agregado es del valor total de sus bienes 

o los servicios que se presten, incluidos impuestos, tasas por servicios y los demás gastos 

legalmente atribuibles al precio (Bustos , 2007). La base imponible considera el monto de 

dinero que proviene de todas las actividades individuales, empresariales y profesionales 

del contribuyente, actividades que según la ley determina como gravadas con el impuesto 

deduciendo todos los desembolsos realizados para generar ingresos (Salazar, 2008). 

 

La Ley de Régimen Tributario Interno (2022) señala que la base imponible del IVA se 

refiere al valor total de la transferencia de los bienes muebles de naturaleza corporal o 

servicios que se presten según sea el caso. Asimismo, para este impuesto en la Ley de 

Régimen Tributario Interno (LRTI) se establecen tres bases imponibles que se aplican en 

diferentes circunstancias, son las siguientes:  
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Tabla 5. Base imponible del Impuesto al Valor Agregado 

Base imponible Descripción 

Base imponible general 

Se calcula en base a los precios de venta incluyendo 

impuestos, tasas por servicios y otros gastos legalmente 

imputables al precio. Sin embargo, de dicho precio solo 

se deduce valores por: 

1. Descuentos y bonificaciones a los compradores.  

2. Valores de los bienes y envases devueltos por el 

comprador.  

3. Intereses y primas de seguros en las ventas a plazo. 

Base imponible en los 

bienes importados 

El Estado actúa como administrador de impuestos en el 

Servicio de Rentas Internas. 

Base imponible en casos 

especiales 

Se refiere a los que transfiere de dominio un bien o en la 

prestación de un servicio en el momento en que se realice 

el pago total o parcial hecho en el cual se debe de emitir 

un comprobante de venta. Aquellas situaciones, previstas 

en la ley, que al realizarse generan el impuesto. 

Fuente: Ley de Régimen Tributario Interno (2022) 

Elaborado por: Sánchez (2022) 

 

2.1.2.3 Las tarifas del impuesto en el sector turístico 

En primera instancia para describir las tarifas del IVA es necesario mencionar que una 

tarifa tributaria es el gravamen que se aplica a la base imponible de un determinado 

impuesto (Masbernat, 2017). En forma general, el IVA se grava en dos tarifas 0% y 12%, 

donde la existencia de la tarifa 0% busca principalmente la reducción de su regresividad 

(Barrera, 2017). 
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2.1.2.4 La recaudación en el sector turístico 

La recaudación de impuestos de la Industria de Alojamiento y Servicios de Comida, el 

Servicio de Rentas Internas (2021) lo ha desglosado en Sector de Alojamiento y Sector de 

Servicios de Comida a partir del 2018 en adelante. 

 

Según el Servicio de Rentas Internas (2021) la recaudación de impuestos en el país está 

conformada por: 

1. Impuesto a la Renta 

2. Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

3. Impuesto a los consumos especiales (ICE) 

4. Impuesto fomento ambiental 

5. Impuesto a los vehículos motorizados 

6. Impuesto a la salida de divisas 

7. Impuesto Activos en el exterior 

8. RISE 

9. Regalías, patentes y utilidades de conservación minera 

10. Contribución para la atención integral del cáncer 

11. Contribución única y Temporal 

12. Intereses por Mora tributaria 

13. Multas Tributarias Fiscales 

14. Otros Ingresos 

Por otra parte, Reyes y Segovia (2021) manifiestan que la Recaudación Tributaria a nivel 

país en el año 2020 fue de $11,526,978,000 del cual el 1.04% perteneció a la Industria de 

Alojamiento. La pandemia afectó en la recaudación de impuestos porque tuvo un impacto 

negativo del – 22.50% y a nivel de Industria del -28.53% en referencia al año 2019. 

 

2.1.2.5 El turismo  

Según la Ley de Turismo (2002) define al turismo como ejercicio de todas las actividades 

asociadas con el desplazamiento de personas hacia lugares distintos al de su residencia 

habitual; sin ánimo de radicarse permanentemente en ellos. Asimismo, Núñez (2015) 

manifiesta que en el Ecuador el turismo no ha logrado su máximo esplendor, sin embargo, 
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son tales las maravillas y riquezas con las que cuenta el país, que los habitantes del mismo 

están encontrando en el turismo un excelente generador de recursos y bienes económicos, 

a la par que se permite desarrollarse como sociedad. 

 

Novás (2006) define al turismo como conjunto de actividades se encuentran los recursos 

turísticos, los mismos que son aprovechados por una planta de servicio y dinamizados por 

visitantes y turistas.  

 

Tabla 6. Tipos de turismo 

Clasificación del turismo 

Turismo vacacional 

Turismo de sol y playa  

Turismo de montaña 

Turismo especializado 

Turismo de aventura 

Turismo científico  

Turismo de salud  

Turismo de afinidad 

Turismo deportivo 

Turismo religioso  

Turismo de congresos y convenciones 

Turismo gastronómico 

Turismo familiar y amigos  

Turismo de negocios  

Turismo estudiantil 

Fuente: Elaboración propia con base en datos tomados de Acerenza (2001) 

Elaborado por: Sánchez (2022) 

 



20 

 

2.1.2.6 El sector turismo 

Según Rodríguez (2004) señala que la actividad turística comprende el desplazamiento 

del lugar habitual de residencia, la pernoctación por un período superior a 24 horas y 

menor a un año para el goce y disfrute de un destino turístico. Por lo tanto, esta actividad 

implica el uso y contratación de medios de transporte, alojamiento. Las actividades 

turísticas son aquellos actos que realiza el consumidor para que acontezca el turismo. Son 

el objetivo de su viaje y la razón por la cual requiere que le sean proporcionados los 

Servicios (Geografía del Turismo, 2009). 

 

2.1.2.7 El turismo antes de la emergencia sanitaria 

Según Reyes y Segovia (2021) La emergencia sanitaria afecto al sector turístico 

especialmente a la Industria de Alojamiento dado que las actividades involucradas en esta 

cadena productiva estuvieron paralizadas durante inicios de la pandemia debido a que el 

teletrabajo no era una opción, ya que requieren contacto personal y se vieron limitados 

por cientos de restricciones establecidas por el COE. Sin embargo, el Ministerio de 

Turismo (2022) señalo que el efecto de la pandemia al finalizar el año 2020 no fueron de 

gran impacto en lo que se refiere a número de empleos y establecimientos registrados. 

 

En este mismo sentido, Félix y García (2020) han determinado que la pandemia tiene una 

influencia significativa en el comportamiento del turismo, debido a que el tráfico 

internacional de viajeros es considerado como uno de los principales focos de contagio. 

El Covid-19, ha generado una paralización nunca antes experimentada en el sector 

turístico. En cuanto al confinamiento y demás medidas de restricción, se ha determinado 

que el número de turistas internacionales durante 2020, se redujo un 98%. (Organización 

Mundial del Turismo, 2020). 

 

2.1.2.8 La economía en el turismo 

Según Santiago, Romero, y Álvarez (2017) mencionan que el impacto del turismo en la 

economía ecuatoriana se analizó teniendo en cuenta la posición del turismo en la 

economía, importancia del gasto turístico en el aporte al PIB, balanza turística, porcentaje 

del gasto turístico en las exportaciones y generación de fuentes de empleo. Por otra parte, 



21 

 

el Ministerio de Turismo (2022) manifiesta que, durante el primer semestre de 2022, la 

balanza turística del Ecuador tuvo un saldo positivo de 63,2 millones de dólares. Con ello, 

el turismo se ubica como la cuarta fuente de ingresos no petroleros para la nación. 

 

De este modo, el Ministerio de Turismo (2022) señala que las llegadas de extranjeros al 

país de enero a junio de 2022 presentaron una recuperación del 45 % frente al mismo 

semestre de 2019 y un crecimiento del 155 % en relación al mismo periodo de 2021. 

Estados Unidos continúa como nuestro principal mercado emisor de viajeros con una 

participación del 37,7 %, seguido de Colombia, España, Perú, Canadá y Alemania. 
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CAPÍTULO III 

 

METODOLOGÍA  

 

3.1 Teoría que sustenta la tesis  

Es la capacidad del sistema tributario de recaudar una cantidad de recursos adecuados y 

suficientes para solventar gastos del Estado. Se considera la realidad en el cual se aplica, 

por un lado, existe el límite espacial, debido a que se aplica a un país concreto, por otro 

un límite temporal ya que se rige a una época determinada. La modificación de la 

estructura de uno o varios impuestos o del sistema tributario, con el fin de mejorar el 

funcionamiento para la obtención de sus objetivos.  

 

Es muy importante estimar gastos tributarios para aportar transparencia de política fiscal, 

midiendo el potencial del sistema tributario y desempeño de administración. 

 

3.2 Recolección de la información  

En el presente proyecto de investigación se guía mediante un enfoque cuantitativo, que 

permite la recopilación, procesamiento y construcción de una base de información 

financiera con datos generados por el Servicio de Rentas Internas y la recaudación del 

impuesto en las diferentes provincias del Ecuador y permite analizar la recaudación 

tributaria que se vio afectada en el sector turístico, este enfoque se utilizó en el estudio del 

Impuesto al Valor Agregado. 

 

La información fue extraída a través de informes, artículos, revistas, entre otras, las cuales 

dieron a conocer la crisis que se ha generado en el sector turístico y como fue afectado en 

el país.  
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3.1.1 Población, muestra  

3.1.1.1 Población 

 Es un conjunto finito o infinito de elementos con características comunes para los que se 

refiere a la investigación. Asimismo, queda delimitada el problema y objetivos del estudio 

(Bernal, 2010).  

 

En la presente investigación, la población de estudio se constituyó por la recaudación 

tributaria de las 24 provincias del Ecuador del sector turístico, los datos se obtuvieron en 

los registros del Servicio de Rentas Internas.  

 

3.1.1.2 Muestra 

La muestra es un subconjunto especifico y finito que extrae la población accesible, además 

es la selección del sujeto o selección de una población similar por variables (Bernal, 2010). 

 

En esta investigación se utilizará como campo de trabajo a toda la población, por lo tanto, 

no amerita aplicar la técnica de muestro, puesto que los se han generado en la base del 

Servicio de Rentas Internas. Puesto que, esta investigación se enfocó en determinar las 

variaciones y afectaciones de las tarifas del IVA. 

 

3.1.2 Fuentes secundarias  

En el presente proyecto de investigación, se trabajó únicamente con fuentes secundarias, 

debido a que el estudio se adquirió datos sintetizados que son almacenados por las 

instituciones del Estado. Además, dichas fuentes se encontraron en el portal web del SRI, 

donde se extrajo toda la información referente a la recaudación tributaria. De la misma 

forma, se recopilo información de la base de datos del Ministerio de turismo. 

 

3.1.3 Instrumentos y métodos para recolectar información  

3.1.3.1 Ficha de observación  

La información referente a la recaudación tributaria del sector turístico y la recaudación 

del Impuesto al Valor Agregado se recopilo mediante fichas de observación. Los cuales 

se detallaron las cifras de recaudación por cada provincia por cada mes de los periodos 
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2019-2021. Cabe recalcar que, en las filas se distribuye las provincias y en las columnas 

los respectivos meses, como se puede observas a continuación.  

 

3.3 Tratamiento de la información  

Cabe recalcar que la información de las variables del estudio se estableció mediante fichas 

de observación antes descritas, donde se obtuvo porcentajes de participación por 

provincias y por periodo respeto al total de la recaudación del Impuesto al Valor 

Agregado. Así mismo, los resultados obtenidos de los periodos del estudio se 

representaron por gráficos de barras, circulares y de tendencia, tal y como se muestra en 

el siguiente ejemplo: 

 

 

Gráfico 1. Ejemplo de representación de los gráficos 

Elaborado por: Sánchez (2022) 

 

 

Además, en los periodos del estudio se estableció las variaciones absolutas y porcentuales 

del sector turístico y del impuesto, es decir también para analizar el crecimiento del sector 

en las diferentes provincias. Finalmente, al trabajar con variables cuantitativas se procedió 

analizar los datos mediante el método de correlación lineal, el mismo que permitió 

constatar el grado de relación en las variables. 
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3.1.2 Método de correlación lineal  

De acuerdo Ucha (2022) La correlación también conocida como correlación lineal (de 

Pearson), es una medida de regresión que cuantifica el grado de variación conjunta entre 

dos variables.  

 

Para este estudio se utilizó la correlación del coeficiente de Pearson para analizar el 

crecimiento de este sector.  

 

3.3.1.1 Coeficiente de correlación de Pearson 

Según Ortega (2020) el coeficiente de correlación de Pearson es una prueba que mide la 

relación estadística entre dos variables continuas, también toma un rango de valores de +1 

a -1. El valor de 0 indica que no hay asociación positiva.  A continuación, se muestra la 

fórmula de aplicación: 

 

𝑟𝑥𝑦 =
𝑛 ∑ 𝑥𝑦 − (∑ 𝑥)(∑ 𝑦)

√[𝑁 ∑ 𝑥 − (∑ 𝑥)
2

][𝑁 ∑ 𝑦 − (∑ 𝑦)
2

]

 

 

Donde: 

N= número de valores o elementos  

x= variable independiente (Crecimiento económico del sector) 

y= variable dependiente (Impuesto al Valor Agregado) 

∑ 𝒙𝒚= sumatoria de las variables  

Para la interpretación de los resultados arrojados por el cálculo de la r de Pearson se tomó 

en consideración las sugerencias propuestas por Cohen, las cuales se describen en la 

siguiente tabla: 
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Tabla 7. Coeficiente de correlación de Pearson 

Rango de valores de 𝒓𝒙𝒚 Interpretación 

𝟎. 𝟎𝟎 ≤ |𝒓𝒙𝒚| < 𝟎. 𝟏𝟎 Correlación nula 

𝟎. 𝟏𝟎 ≤ |𝒓𝒙𝒚| < 𝟎. 𝟑𝟎 Correlación débil 

𝟎. 𝟑𝟎 ≤ |𝒓𝒙𝒚| < 𝟎. 𝟓𝟎 Correlación moderada 

𝟎. 𝟓𝟎 ≤ |𝒓𝒙𝒚| < 𝟏. 𝟎𝟎 Correlación fuerte 

Fuente: Cohen (2018) 

 

Por otra parte, para considerar en este método fue la relación lineal existente entre las 

variables. Es decir, los resultados se establecieron acorde a estas relaciones: cuando     

𝑟𝑥𝑦 =  +  − 1 𝑟𝑥𝑦 =  + − 1 hay una perfecta asociación lineal positiva o negativa según 

el signo, y en el caso de 𝑟𝑥𝑦 = 0𝑟𝑥𝑦 = 0 no existe ningún tipo de relación lineal entre 

variables del estudio. 
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3.4 Operacionalización de variables 

Tabla 8. Variable independiente Impuesto al Valor Agregado 

Elaborado por: Sánchez (2022) 

Variable Definición 
Categorías o 

dimensiones 
Indicadores Ítems básicos 

Características de 

la variable 

Técnicas e 

instrumentos 

Impuesto al 

Valor Agregado 

El Impuesto al 

Valor Agregado es 

considerado como 

un impuesto que 

asigna al valor de 

las transferencias 

locales o 

importaciones de 

bienes muebles, en 

todo el proceso de 

las ventas o 

compras y al 

precio de los 

servicios prestados 

de tal manera, 

todas las personas 

y sociedades que 

presten servicios 

y/o realicen las 

actividades 

mencionadas 

anteriormente 

deben pagar el 

IVA (Cadena, 

Martinez y 

Sanjuan, 2020) 

Recaudación 

del IVA por 

actividad 

(Total IVA por actividad / Total 

IVA por sector) *100 

-Actividad con 

mayor porcentaje 

de recaudación 

-Actividad con 

menor porcentaje 

de recaudación 

Escala: Intervalo 

Tipo: Numérica 

Técnica: 

Análisis de datos 

Instrumentos: 

Base de datos 

(Matriz) 

Recaudación 

del IVA por 

provincia 

(Total IVA por provincial / Total 

IVA por nacional) *100 

-Provincia con 

mayor porcentaje 

de recaudación 

-Provincia con 

menor porcentaje 

de recaudación 

Escala: Intervalo 

Tipo: Numérica 

Técnica: 

Análisis de datos 

Instrumentos: 

Base de datos 

(Matriz) 

Recaudación 

del IVA por 

periodo 

(Total IVA del periodo / Total 

IVA de los periodos) *100 

-Periodos con 

mayor porcentaje 

de recaudación 

-Periodos con 

menor porcentaje 

de recaudación 

Escala: Intervalo 

Tipo: Numérica 

Técnica: 

Análisis de datos 

Instrumentos: 

Base de datos 

(Matriz) 

Recaudación 

del IVA por 

mes 

(Total IVA por mes / Total IVA 

del periodo) *100 

-Mes con mayor 

porcentaje de 

recaudación 

-Mes con menor 

porcentaje de 

recaudación 

Escala: Intervalo 

Tipo: Numérica 

Técnica: 

Análisis de datos 

Instrumentos: 

Base de datos 

(Matriz) 

Variación en 

la Aplicación 

en la 

Recaudación 

Tributaria 

V. Relativa = (Periodo 1/ 

Periodo2) – Periodo 1 

Porcentajes de la 

recaudación 

Escala: Intervalo 

Tipo: Numérica 

Técnica: 

Análisis de datos 

Instrumentos: 

Base de datos 

(Matriz) 
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Tabla 9. Variable dependiente comportamiento económico  

Variable Definición 
Categorías o 

dimensiones 
Indicadores Ítems básicos 

Características de 

la variable 

Técnicas e 

instrumentos 

Comportamiento 

Económico 

El 

comportamiento 

económico 

estudia las 

tendencias 

conductivas 

para conocer los 

procesos de 

toma de 

decisiones, la 

cual es tomada 

respecto al 

manejo de 

riquezas, 

incluyendo la 

manera de 

compra, venta 

de bienes y 

servicios, 

generación de 

ingresos y 

asignación de 

recursos 

económicos.  

Crecimiento en 

la tarifa del 

Impuesto al 

Valor Agregado 

(Total crecimiento por el sector / 

Total tarifa del IVA) *100 

-Crecimiento por 

sector turísticos 

en el ingreso 

mayor o menor 

Escala: Intervalo 

Tipo: Numérica 

Técnica: 

Análisis de datos 

Instrumentos: 

Base de datos 

(Matriz) 

Crecimiento en 

el número de 

turistas 

(Total por número de turistas / 

Total por ingresos) *100 

-Crecimiento en 

el número de 

turistas mayor o 

menor 

Escala: Intervalo 

Tipo: Numérica 

Técnica: 

Análisis de datos 

Instrumentos: 

Base de datos 

(Matriz) 

Crecimiento en 

los empleos 

turísticos 

(Total por empleo turístico / 

Total por ingresos) *100 

-Crecimiento en 

el empleo de 

turísticos mayor o 

menor 

Escala: Intervalo 

Tipo: Numérica 

Técnica: 

Análisis de datos 

Instrumentos: 

Base de datos 

(Matriz) 

Variación en la 

Aplicación en 

los Ingresos 

(Total por ingresos / Total por 

ingresos de sector) *100 

-Crecimiento en 

los ingresos 

mayor o menor 

Escala: Intervalo 

Tipo: Numérica 

Técnica: 

Análisis de datos 

Instrumentos: 

Base de datos 

(Matriz) 

Variación en la 

Aplicación en la 

Recaudación 

Tributaria 

V. Absoluta = Periodo 1 – 

Periodo 2 

Porcentajes de la 

recaudación 

Escala: Intervalo 

Tipo: Numérica 

Técnica: 

Análisis de datos 

Instrumentos: 

Base de datos 

(Matriz) 

Elaborado por: Sánchez (2022) 
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CAPÍTULO IV 

 

RESULTADOS 

 

4.1 Resultados y discusión  

La presente investigación estuvo enfocada en analizar la disminución de la tarifa del IVA 

en el sector turístico y el crecimiento económico, en la recaudación tributaria del Ecuador 

en diferentes periodos y así mismo en sus actividades.  

 

A continuación, se han descrito los resultados en forma numérica, porcentual y grafica de 

los montos recaudados por el Servicio de Rentas Internas (SRI), de la misma forma, dichos 

resultados se han detallado según los meses de recaudación y por provincias considerando 

los diferentes periodos.  

 

La información recopilada del Servicio de Rentas Internas (SRI) se procedió a calcular los 

porcentajes del impuesto IVA conforme a los tres periodos del estudio. A continuación, 

en la siguiente tabla se muestra los porcentajes con sus respectivos valores monetarios:  

 

Tabla 10. Número extranjeros por cada año del sector turístico 

TURISTAS EXTRANJEROS  

Mes 2019 2020 2021 

Enero 152,032 145,065 135,269 

Febrero 148,956 131,828 125,487 

Marzo 65,213 50,068 45,623 

Abril 1,548 1,210 1,054 

Mayo 1,895 1,656 1,785 

Junio 4,859 3,722 2,854 

Julio 9,854 8,323 7,845 

Agosto 12,230 11,349 12,548 

Septiembre 13,596 14,055 11,456 

Octubre 19,854 21,808 20,136 

Noviembre 24,589 26,137 23,965 

Diciembre 35,698 41,413 39,856 

Fuente: Elaboración propia 

Elaborado por: Sánchez (2022) 
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Conforme a la tabla anterior se evidencio que en los periodos 2019, 2020, 2021, enero fue 

el mes con mayores ingresos de turistas extranjeros y, por ende, con mayor 

representatividad en cada año. El número de turistas extranjeros todavía no llega a igualar 

la cifra del turismo en el año fiscal 2019, pero sin embargo en el año 2022 los meses que 

recibieron más turismo del exterior fue entre enero y abril (Tapia , 2022). Sin embargo, 

en el ejercicio fiscal 2021 no se presentó el mismo escenario, ya que se evidencio un 

decremento en el ingreso de los turistas extranjeros desde el mes enero, el cual no supero 

al año 2020. En vista de que, durante los meses de junio y julio, debido a la situación de 

la emergencia sanitaria, no se evidencio mucho ingreso de turistas al país. Así mismo, en 

el mes de abril del ejercicio fiscal 2020, el turismo en el país se ha detenido en gran parte 

como resultado de la pandemia de COVID-19, en el cual paralizo al sector de turismo no 

solo ha afectado fuertemente a las economías y el empleo del Caribe, sino también a 

muchas comunidades locales en América Latina (Naciones Unidas Cepal, 2022). Por eso 

algunos negocios tuvieron que cerrar u otras empresas quebraron debido a la emergencia 

sanitaria, ya que no había ingreso de turismo.  

 

 

Gráfico 2. Número extranjeros por cada año del Sector Turísticos 

Elaborado por: Sánchez (2022) 
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Tabla 11. Número de ingresos de turistas extranjeros en Galápagos 

TURISTAS EXTRANJEROS EN GALÁPAGOS 

MES 2019 2020 2021 

Enero 25,548  22,053 18,954  

Febrero 26,356  24,144 20,541  

Marzo 13,236  11,179 8,452  

Abril 25  7 10  

Mayo 54  20 18  

Junio 41  28 23  

Julio 63  38 23  

Agosto 521  456 356  

Septiembre 1,320  1,232 1,045  

Octubre 4,589  3,366 3,012  

Noviembre 4,521  3,704 2,987  

Diciembre 7,894  6,292 4,512  

Fuente: Elaboración propia 

Elaborado por: Sánchez (2022) 

 

 

Otro punto a considerar en el sector turísticos, fueron los turistas extranjeros en Galápagos 

tuvieron mayor y menor participación en el sector. Donde se observó que en el año fiscal 

2019 obtuvo mayor ingreso en el mes de febrero, puesto que logro un ingreso de 26.356. 

Sin embargo, la cantidad de visitantes del 2019, en relación al 2018, representa un 

decrecimiento del 1.7%, año en el que las islas recibieron 275.817 turistas. Se registró el 

arribo de 182.501 ciudadanos extranjeros de diferentes nacionalidades y 88.737 

Gráfico 3. Número de ingresos de turistas extranjeros en Galápagos 

Elaborado por: Sánchez (2022) 
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nacionales (Parque Nacional Galapagos, 2019). Así mismo en el ejercicio fiscal 2020, se 

evidencio que en los meses abril, mayo, junio y julio obtuvieron decrecimientos en esta 

región debido a que la pandemia contuvo mucho al turismo, y se vio afectada ya que ellos 

viven del turismo, y se vieron afectados en ese tiempo de la pandemia. El turismo en 

Galápagos bajó un 73% durante el ejercicio fiscal 2020, debido al COVID-19, que ha 

sacudido duramente a su población, la cual depende casi enteramente del sector de la 

hostelería, la restauración y las excursiones (Jaramillo, 2021). En el año fiscal 2021, en el 

sector turístico en las Islas de Galápagos, se puede decir que se recuperó un poco el 

turismo, pero donde se ve que se recupera el turismo es en el mes de junio del 2022.   

Tabla 12. Número de ingresos de empleo en el turismo 

EMPLEO TURISTICO 

MES 2019 2020 2021 

Enero 119,261 117,215 116,254  

Febrero 119,512 116,450 112,569  

Marzo 119,921 115,921 113,452  

Abril 120,250 95,210 85,965  

Mayo 119,854 87,267 83,265  

Junio 120,598 86,475 82,154  

Julio 120,630 84,510 83,652  

Agosto 121,125 82,419 80,456  

Septiembre 121,413 80,912 79,526  

Octubre 119,210 81,542 80,213  

Noviembre 119,103 80,623 79,458  

Diciembre 118,207 82,332 81,452  

Fuente: Elaboración propia 

Elaborado por: Sánchez (2022) 

 

Así mismo, al hablar del sector turísticos se evidencia que el empleo turístico en el año 

2019 obtuvo mayor crecimiento en los meses, donde se observó que en el mes de junio 

tiene un crecimiento de 120.598. En otra parte, en el ejercicio fiscal 2020 debido a la 

emergencia sanitaria, se muestra que el mes de abril el empleo de turismo tiene una caída 

por la pandemia, ya que restaurantes cerraron, hosterías cerraron, donde se observó que 

en el mes de enero teniendo una participación de 117.215 equivalente a un porcentaje del 

18.54%, ya que, en el mes de abril se evidencio una caída del 87.267 equivalente a un 

11.25%. En 2020 se perdió el 8,8 por ciento de las horas de trabajo con respecto al cuarto 



33 

 

trimestre de 2019, equivalente a 255 millones de empleos a tiempo completo (Quicaña, 

2021). Sin embargo, en el año fiscal 2021, se muestrearon que los datos del empleo 

turístico no se han recuperado debido al cierre de actividades por el confinamiento de la 

pandemia, que afecto muy fuerte al turismo ya que algunas personas viven de eso como 

la región de Galápagos, donde esta misma tuvo que despedir a mucho personal por el 

COVID-19.  

Tabla 13. Ingresos del sector turístico 

VENTAS SECTOR TURÍSTICO  

MES 2019 2020 2021 2022 

Enero   $          399.210,00   $          415.216,32   $          405.216,12   $         410.067,14  

Febrero  $          399.705,20   $          395.305,14   $          398.745,15   $         469.942,31  

Marzo  $          427.315,23   $          220.613,09   $          325.147,89   $         410.173,33  

Abril  $          430.604,21   $            80.142,23   $          125.487,23   $         421.479,27  

Mayo  $          441.225,40   $          102.108,01   $          215.489,63   $         394.140,56  

Junio  $          615.815,34   $          236.214,02   $          325.896,24   $         491.065,97  

Julio  $          458.000,00   $          146.245,12   $          229.681,23   $         373.498,02  

Agosto  $          464.712,21   $          172.126,41   $          236.987,50   $         489.203,48  

Septiembre  $          426.802,05   $          188.735,19   $          345.961,23   $         493.099,70  

Octubre  $          384.811,23   $          213.148,95   $          221.564,30   $         386.056,78  

Noviembre  $          435.810,05   $          224.423,16   $          254.896,15   $         476.768,61  

Diciembre  $          712.806,39   $          429.231,56   $          415.896,25   $         688.739,86  

TOTAL   $       5.596.817,31   $       2.823.509,20   $       3.500.968,92   $      5.504.235,03  

Fuente: Elaboración propia 

Elaborado por: Sánchez (2022) 

 

Conforme a la información del Servicio de Rentas Internas, el sector turístico, a nivel 

nacional en el ejercicio fiscal 2019 alcanzó ingresos que ascienden a USD $5.596.817.31 

mientras que para el año 2020 los ingresos declarados ascendieron a $2.823.509.20 

teniendo una variación nominal frente al año 2019 negativa de 49.55% lo que muestra un 

decrecimiento, un factor relevante proviene del confinamiento provocado por la 

emergencia sanitaria, lo cual paralizo las actividades generadoras del ingreso, además que 

los recursos de los ciudadanos fueron destinados a satisfacer necesidades básicas. En el 

ejercicio fiscal 2021, donde se observó que el ingreso recaudado por este sector fue de 



34 

 

$3.500.968.92, el cual tuvo una pequeña recuperación en sus ventas en el mes de 

noviembre, que ya se observó que este año fue recuperando poco a poco la economía del 

país. Además, en el período 2022 se observó una gran recuperación en sus ventas en este 

sector, es decir que en el mes de abril supera el 7.66% en los años anteriores. Asimismo, 

se da a conocer que en los feriados ha tenido una gran acogida el turismo, como el feriado 

de navidad y año nuevo destaco con 62 millones de dólares (Redacción Primicias, 2023). 

Finalmente, las provincias más visitadas son las siguiente: Manabí, Santa Elena, Guayas 

y Azuay en el año 2022 y las cuales cumplieron con la reducción de la tarifa del 8%.  

 

Otro punto para considerar en la recaudación del IVA fueron las provincias que tuvieron 

mayor y menor participación en la recaudación de este impuesto. Donde se puede observar 

que durante los periodos de estudio la provincia de Pichincha ocupo el primer puesto, ya 

que en el año fiscal 2019 alcanzo un total de $2,508,214,218.08 que equivalen al 54%, así 

mismo, Guayas tuvo una participación destacada puesto que obtuvo una recaudación de 

$1,394,825,961.54 equivalente al 30% de participación en los ejercicios fiscales. A 

continuación, se puede observar que las provincias con mayor recaudación del impuesto 

IVA en el sector turístico son las siguientes, la provincia de Azuay y Manabí. En la 

siguiente tabla se detallan las 24 provincias del Ecuador con sus respectivos valores 

recaudados.  

 

Gráfico 4. Ingresos del Sector Turísticos 

Elaborado por: Sánchez (2022) 
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Elaborado por: Sánchez (2022) 

 

 

 

 

Provincia Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Azuay  $    28,812,281.39  $    18,695,364.80  $    16,404,664.93  $    15,136,684.06  $    17,863,632.99  $    17,493,035.07  $    17,909,158.37  $    17,039,897.85  $    16,896,470.75  $    17,108,103.41  $    16,172,813.89  $    17,950,784.59 

Bolívar  $         600,713.92  $         141,567.59  $         245,110.20  $         267,964.55  $         435,295.21  $         328,505.89  $         263,512.25  $         236,901.85  $         234,011.08  $         241,295.49  $         279,159.97  $         217,830.52 

Cañar  $      2,256,768.78  $         797,715.11  $         827,959.55  $         783,379.91  $      1,051,802.46  $      1,219,229.12  $      1,145,650.84  $      1,143,362.73  $         855,662.99  $      1,057,161.61  $         995,269.20  $      1,046,882.80 

Carchi  $         696,863.55  $         321,997.73  $         426,238.83  $         343,135.81  $         470,096.80  $         455,457.85  $         415,748.90  $         436,077.75  $         437,925.93  $         385,725.13  $         402,836.22  $         409,535.16 

Cotopaxi  $      4,821,900.58  $      3,731,161.26  $      2,694,817.36  $      3,534,867.05  $      3,558,201.64  $      3,953,072.46  $      3,781,048.11  $      2,762,981.17  $      3,471,627.34  $      3,902,706.60  $      3,583,287.91  $      3,792,235.57 

Chimborazo  $      3,163,000.69  $      1,918,511.65  $      1,791,821.64  $      1,851,700.98  $      2,242,612.47  $      2,032,885.81  $      1,766,041.83  $      1,789,441.95  $      1,990,040.06  $      2,058,480.77  $      1,835,913.10  $      1,850,205.82 

El Oro  $      5,257,258.82  $      3,878,517.36  $      3,629,440.80  $      3,992,462.73  $      4,957,342.65  $      4,208,232.98  $      3,939,621.09  $      4,154,113.02  $      4,180,371.01  $      3,803,922.97  $      5,086,734.51  $      4,047,460.52 

Esmeraldas  $      2,536,360.56  $         977,966.57  $      1,486,241.31  $      1,338,542.10  $      1,886,996.26  $      1,784,453.43  $      1,876,311.24  $      1,556,977.07  $      1,569,695.47  $      1,690,966.28  $      1,716,115.70  $      1,753,235.56 

Galápagos  $      1,922,229.27  $      1,011,915.03  $      1,027,127.45  $      1,160,603.57  $      1,293,089.86  $      1,156,217.29  $      1,190,763.51  $      1,382,753.60  $      1,193,401.95  $      1,228,586.77  $      1,328,389.05  $      1,411,326.40 

Guayas  $  149,650,871.76  $  115,375,265.33  $  100,666,038.51  $  111,496,123.72  $  118,751,782.52  $  112,060,818.07  $  115,285,865.35  $  115,483,840.11  $  120,433,100.09  $  112,639,763.20  $  106,545,804.42  $  116,436,688.46 

Imbabura  $      5,178,561.07  $      2,823,631.07  $      3,393,473.32  $      3,456,473.08  $      3,732,111.24  $      3,019,486.32  $      3,402,668.46  $      3,618,510.43  $      3,394,874.51  $      3,187,437.29  $      3,369,097.39  $      3,414,496.45 

Loja  $      3,583,020.46  $      1,889,488.65  $      2,252,351.02  $      2,208,227.17  $      2,667,717.37  $      2,407,452.89  $      2,137,215.95  $      2,429,693.39  $      2,247,495.35  $      2,363,517.43  $      2,369,032.44  $      2,275,660.81 

Los Ríos  $      4,065,142.68  $      2,150,231.49  $      2,214,002.32  $      2,496,602.66  $      2,623,122.66  $      2,697,952.76  $      2,543,353.44  $      2,251,028.60  $      2,364,738.50  $      2,509,294.65  $      2,551,969.93  $      2,442,750.19 

Manabí  $    11,145,765.72  $      7,522,513.67  $      7,172,683.27  $      7,787,679.56  $      8,198,701.71  $      8,470,432.29  $      8,213,095.29  $      7,339,065.68  $      8,270,292.21  $      7,345,735.94  $      7,402,269.69  $      7,419,050.45 

Morona Santiago  $      1,013,736.68  $         284,631.59  $         332,450.41  $         564,726.81  $         932,957.23  $         650,504.99  $         520,431.75  $         455,317.34  $         504,885.96  $         514,549.82  $         485,391.42  $         525,063.14 

Napo  $         699,357.84  $         244,959.25  $         324,779.54  $         402,631.98  $         521,305.22  $         397,204.66  $         327,245.46  $         377,364.44  $         388,328.49  $         450,124.72  $         310,976.87  $         585,614.45 

Orellana  $      1,311,272.74  $         931,908.39  $         959,160.20  $      1,356,485.03  $      1,641,854.24  $      1,118,537.70  $      1,034,941.14  $      1,261,621.72  $      1,913,603.72  $      1,555,390.70  $      1,769,601.23  $      1,141,036.19 

Pastaza  $         868,188.53  $         344,666.42  $         396,959.88  $         432,981.99  $         611,245.22  $         350,603.45  $         361,582.72  $         472,390.03  $         466,444.43  $         482,868.34  $         368,655.14  $         495,865.12 

Pichincha  $  274,225,152.75  $  200,630,152.34  $  189,594,905.73  $  197,182,519.58  $  203,133,099.35  $  208,614,960.81  $  211,433,966.06  $  210,594,841.10  $  206,410,682.93  $  207,149,675.48  $  196,300,086.42  $  202,944,175.53 

Santa Elena  $      1,727,685.00  $         989,793.82  $         838,504.49  $         896,221.73  $      1,080,449.11  $      1,043,054.74  $         975,924.57  $      1,117,631.57  $      1,237,570.47  $         833,412.72  $         947,526.54  $         828,840.24 

Santo Domingo de 

los Tsachilas
 $      3,635,247.50  $      2,051,013.58  $      2,225,131.12  $      2,476,455.60  $      2,466,234.37  $      2,497,170.97  $      2,487,627.09  $      2,601,714.58  $      2,606,909.35  $      2,384,006.15  $      2,824,251.55  $      2,388,930.60 

Sucumbíos  $      1,097,184.01  $         481,765.12  $         673,323.52  $         666,227.48  $         802,397.11  $         933,686.25  $         622,614.99  $         691,497.08  $         598,159.70  $         817,329.22  $         525,853.75  $         686,799.85 

Tungurahua  $      8,498,958.66  $      5,363,415.10  $      5,995,880.03  $      7,070,922.32  $      7,869,338.07  $      7,083,976.46  $      6,393,078.50  $      7,341,864.57  $      6,708,422.11  $      6,306,818.81  $      5,823,786.56  $      6,069,782.24 

Zamora Chinchipe  $      2,953,961.30  $      1,640,275.08  $      1,114,972.97  $      2,241,052.83  $      2,520,600.91  $      2,412,284.37  $      1,547,620.70  $      2,537,703.97  $      1,953,568.82  $      2,079,615.40  $      2,421,394.73  $      1,593,788.35 

TOTAL  $  519,721,484.26  $  374,198,428.00  $  346,688,038.40  $  369,144,672.30  $  391,311,986.67  $  386,389,216.63  $  389,575,087.61  $  389,076,591.60  $  390,328,283.22  $  382,096,488.90  $  365,416,217.63  $  381,728,039.01 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN EL SECTOR TURISTICO 2019

Tabla 14. Recaudación IVA por provincias 2019 
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De la misma forma, se identificó que la provincia de Pichincha presentó un crecimiento 

de 274.225.152,75 USD equivalentes al 50.87% de participación del total de recaudación 

en el periodo de estudio. No obstante, Bolívar, Carchi y Napo que fueron las provincias 

con menor recaudación en este impuesto, ya que solo alcanzó una media de 700 USD 

millones equivalentes al 35.26%. Dando como resultado una diferencia entre las medias 

de 15.61%, dicho resultado se asemeja a la postura que sostienen a Pastaza. En la cual 

indican que existe una relación directa en cuanto a la capacidad productiva de las 

provincias y su relación con el cobro de los impuestos (Núñez, 2015). En la siguiente tabla 

se puede observar esta información con mayor claridad: 
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Elaborado por: Sánchez (2022)  

Provincia Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Azuay  $  25,423,011.29  $  20,036,240.00  $  15,630,448.99  $  10,470,532.99  $    8,642,439.95  $    8,372,175.02  $  12,406,512.15  $  16,302,660.80  $  15,725,115.21  $  17,751,004.54  $  18,732,236.74  $  17,415,636.79 

Bolívar  $        474,696.49  $        207,683.01  $        133,709.20  $        139,310.02  $        155,343.44  $        107,652.35  $        153,422.26  $        183,644.40  $        226,540.65  $        203,197.70  $        254,173.79  $        287,285.08 

Cañar  $    1,360,973.96  $    1,077,532.23  $        822,102.90  $        771,647.47  $        630,293.66  $        583,224.46  $        734,991.91  $        690,787.37  $        707,936.58  $        855,690.30  $    1,248,518.70  $    1,016,614.82 

Carchi  $        693,727.55  $        293,837.99  $        268,567.44  $        270,492.52  $        158,499.83  $        265,139.83  $        395,821.90  $        317,990.96  $        383,634.35  $        355,821.09  $        433,234.62  $        336,780.38 

Cotopaxi  $    3,864,768.96  $    3,329,598.07  $    2,962,186.87  $    2,383,394.36  $    1,334,473.95  $    2,198,156.50  $    3,245,277.47  $    2,786,814.06  $    4,050,992.34  $    4,543,756.92  $    2,995,656.82  $    3,093,631.52 

Chimborazo  $    2,703,253.83  $    1,286,772.97  $    1,342,946.28  $    1,199,889.78  $        797,284.96  $    1,261,229.69  $    1,104,627.99  $    1,428,435.17  $    1,708,181.55  $    1,727,067.63  $    3,016,562.68  $    2,706,280.25 

El Oro  $    5,611,476.92  $    3,766,056.22  $    3,684,262.42  $    2,762,601.16  $    2,322,082.70  $    2,579,241.34  $    3,253,067.28  $    3,505,599.19  $    4,523,055.67  $    3,918,952.40  $    5,654,484.84  $    4,235,042.99 

Esmeraldas  $    2,164,759.31  $    1,294,240.12  $    1,721,487.99  $    1,097,238.28  $        909,940.04  $        844,092.10  $        853,099.88  $    1,186,804.84  $    1,152,059.60  $    1,312,724.54  $    1,458,855.11  $    1,111,609.68 

Galápagos  $    1,899,344.01  $    1,200,932.84  $        940,194.54  $        435,895.32  $        238,366.91  $        303,318.84  $        426,860.20  $        506,974.65  $        463,977.11  $        642,102.79  $        385,561.04  $        352,307.98 

Guayas  $173,436,051.49  $113,983,921.11  $101,911,592.30  $  72,774,727.63  $  61,675,072.52  $  72,974,467.43  $  91,366,828.63  $107,780,774.68  $104,486,387.29  $109,373,198.15  $117,990,775.47  $115,818,891.99 

Imbabura  $    5,102,348.46  $    2,962,129.56  $    2,812,938.98  $    2,032,849.03  $    1,622,867.92  $    1,197,386.26  $    2,571,591.53  $    3,072,917.40  $    3,181,494.99  $    3,304,633.24  $    3,734,746.31  $    3,570,141.61 

Loja  $    3,220,543.70  $    1,579,581.93  $    1,689,106.04  $    1,347,034.89  $    1,035,630.72  $    1,359,423.74  $    1,485,528.02  $    1,659,846.60  $    1,591,605.55  $    1,944,712.63  $    2,000,253.43  $    2,068,871.43 

Los Ríos  $    3,959,934.70  $    2,383,782.65  $    2,445,089.83  $    1,510,623.57  $    1,424,219.98  $    1,570,785.39  $    2,745,056.29  $    3,247,387.58  $    3,224,903.94  $    3,124,798.34  $    3,120,321.13  $    2,404,043.07 

Manabí  $  10,863,069.14  $    6,601,184.44  $    7,665,695.54  $    4,739,195.02  $    4,648,104.94  $    4,658,091.74  $    6,111,224.86  $    6,404,885.58  $    7,210,352.25  $    7,660,722.94  $    7,693,841.71  $    7,034,508.54 

Morona 

Santiago
 $        880,239.27  $        240,814.28  $        374,716.65  $        307,310.08  $        181,301.73  $        309,945.80  $        368,677.71  $        453,119.72  $        394,581.92  $        410,884.22  $        438,832.64  $        705,151.02 

Napo  $        683,906.19  $        296,504.18  $        288,632.37  $        287,253.02  $        147,514.03  $        182,460.29  $        185,100.58  $        272,474.77  $        268,877.10  $        258,159.84  $        370,407.55  $        348,216.06 

Orellana  $    1,578,608.20  $        993,373.29  $    1,369,438.65  $        661,067.28  $        934,187.99  $    1,064,925.01  $    1,104,203.77  $    1,117,534.52  $        920,017.88  $        833,026.81  $    1,129,831.11  $    1,074,036.96 

Pastaza  $        597,552.13  $        307,657.22  $        286,679.71  $        255,393.61  $        165,950.65  $        187,636.53  $        264,529.71  $        301,622.99  $        356,670.88  $        351,563.38  $        401,649.20  $        431,029.29 

Pichincha  $302,691,350.54  $191,620,019.35  $177,965,064.43  $139,037,554.35  $108,517,047.12  $107,525,844.84  $143,292,078.97  $155,178,647.54  $165,896,401.46  $172,535,059.39  $188,579,020.67  $188,291,427.12 

Santa Elena  $    1,297,015.30  $        792,350.97  $        773,886.16  $        542,631.18  $        531,880.13  $        582,629.98  $        725,095.34  $        798,111.50  $        759,506.09  $        846,603.82  $    1,017,046.61  $        879,240.95 

Santo 

Domingo de

los Tsachilas

 $    3,249,127.46  $    2,326,493.66  $    2,114,439.90  $    1,552,415.66  $    1,529,742.37  $    1,663,065.78  $    2,062,222.56  $    2,251,216.07  $    2,398,602.80  $    2,385,114.27  $    2,497,607.21  $    2,581,506.39 

Sucumbíos  $    1,046,845.42  $        403,364.72  $        401,965.01  $        459,695.61  $        442,116.25  $        454,711.91  $        420,907.83  $        722,063.70  $        484,910.13  $        559,346.72  $        760,189.61  $        759,078.08 

Tungurahua  $    8,335,409.43  $    6,380,745.16  $    5,524,839.59  $    3,303,325.57  $    2,316,509.28  $    2,915,450.70  $    4,670,232.92  $    5,313,273.16  $    5,730,105.55  $    6,647,223.01  $    6,580,852.33  $    5,789,670.41 

Zamora 

Chinchipe
 $    2,084,246.57  $    1,360,744.89  $    2,093,820.70  $        673,405.03  $        658,860.72  $        763,805.56  $    1,310,479.41  $    1,420,320.25  $    1,904,224.84  $    1,498,556.75  $    1,885,272.71  $    2,690,851.71 

TOTAL  $563,222,260.32  $364,725,560.86  $335,223,812.49  $249,015,483.43  $201,019,731.79  $213,924,861.09  $281,257,439.17  $316,903,907.50  $327,750,135.73  $343,043,921.42  $372,379,932.03  $365,001,854.12 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN EL SECTOR TURISTICO 2020

Tabla 15. Recaudación IVA en el año 2020 
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Ahora bien, en esta investigación al analizar a las variables durante tres períodos fue 

necesario considerar como eje la recaudación del IVA en el primer período de estudio, 

para identificar cual era el dinamismo de este impuesto antes de la emergencia sanitaria 

del COVID-19.  Puesto que, se presentaron crecimientos y decrecimientos consistentes en 

cada mes. No obstante, esta inconsistencia durante el primer trimestre del año se encuentra 

justificada, dado que la recaudación de enero proviene del mes más recaudado del año 

anterior diciembre. Sin embargo, durante este mismo trimestre se presentó el pico más 

alto de crecimiento del período, el cual correspondió al mes de abril con un 21,21%. Para 

el segundo trimestre se observó crecimientos y decrecimientos un poco más estables, 

dentro del cual se identificó un decrecimiento importante de 13,92% en el mes de junio. 

Por otro lado, en el último trimestre se evidenció un segundo decrecimiento importante de 

17,03% en el mes de noviembre. Este resultado quizás se deba a que como menciona 

Arsuaga (2020) en el último trimestre del período 2019 la recaudación del Ecuador se vio 

afectada por las manifestaciones en contra del gobierno suscitadas en octubre, las cuales 

desestabilizaron el comercio, la producción y por ende la recaudación de los tributos.
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Elaborado por: Sánchez (2022)

Provincia Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Azuay  $  24,530,359.26  $  17,756,745.19  $  14,143,509.50  $  15,514,052.54  $  16,565,685.21  $  16,182,659.75  $  17,948,865.68  $  17,619,735.28  $  19,894,542.09  $  20,422,220.17  $  20,766,246.22  $  24,125,167.69 

Bolívar  $        474,346.56  $        315,123.11  $        174,777.59  $        317,808.99  $        340,654.40  $        341,870.57  $        258,384.77  $        260,419.60  $        433,018.75  $        479,755.05  $        436,423.50  $        404,558.61 

Cañar  $    1,356,235.88  $    1,083,750.32  $        716,189.49  $    1,026,666.87  $        887,316.86  $    1,008,791.52  $        856,550.62  $        940,740.55  $    1,139,878.23  $    1,132,700.33  $    1,527,616.55  $    1,501,907.34 

Carchi  $        668,961.88  $        315,414.01  $        366,682.87  $        422,976.87  $        441,611.71  $        427,428.88  $        441,957.09  $        456,904.67  $        657,714.85  $        729,859.13  $        656,786.05  $        905,587.12 

Cotopaxi  $    4,437,520.15  $    4,275,515.07  $    2,447,343.05  $    4,185,672.67  $    3,008,645.80  $    2,680,594.46  $    3,304,387.83  $    3,014,498.70  $    3,440,518.02  $    4,358,135.35  $    5,242,150.02  $    4,309,167.70 

Chimborazo  $    3,096,604.14  $    2,358,307.84  $    2,579,169.22  $    2,179,917.50  $    2,786,060.13  $    2,285,384.41  $    2,732,853.32  $    2,773,685.79  $    2,214,856.60  $    3,114,011.29  $    3,231,738.06  $    3,342,382.49 

El Oro  $    6,363,609.76  $    4,698,149.65  $    4,794,505.15  $    5,426,258.20  $    4,627,196.48  $    5,062,722.22  $    5,441,283.00  $    6,544,685.35  $    6,149,621.47  $    6,247,707.55  $    6,312,209.70  $    7,148,784.06 

Esmeraldas  $    2,472,706.44  $    1,165,725.38  $    1,291,511.34  $    1,343,905.12  $    1,265,240.83  $    1,251,284.94  $    1,457,865.52  $    1,506,674.18  $    2,048,123.33  $    1,984,271.12  $    2,899,923.69  $    2,701,026.91 

Galápagos  $        879,049.13  $        341,137.84  $        390,147.31  $        500,870.19  $        478,563.53  $        516,076.24  $        659,025.07  $        740,035.73  $        852,630.55  $        678,112.89  $    1,017,787.05  $        971,587.17 

Guayas  $156,860,008.37  $115,081,000.61  $105,751,092.19  $108,889,031.12  $106,427,586.29  $112,248,721.96  $110,939,822.70  $113,414,687.06  $121,028,147.18  $124,354,877.96  $123,664,356.53  $132,982,967.05 

Imbabura  $    4,890,102.57  $    3,214,143.50  $    3,073,829.41  $    3,653,897.16  $    3,011,203.23  $    3,548,786.44  $    3,016,446.99  $    3,699,220.98  $    4,527,645.53  $    4,319,430.48  $    4,110,678.15  $    5,115,882.05 

Loja  $    2,954,869.31  $    2,024,864.60  $    1,765,226.59  $    1,946,147.00  $    1,890,690.02  $    2,036,949.76  $    2,009,074.06  $    2,250,856.34  $    2,524,463.27  $    2,994,779.54  $    3,176,862.45  $    2,874,814.80 

Los Ríos  $    3,701,415.91  $    2,350,572.62  $    2,276,430.33  $    2,630,223.16  $    2,512,998.00  $    2,321,873.24  $    2,624,618.41  $    2,253,381.96  $    3,341,131.24  $    3,084,882.06  $    3,231,968.57  $    3,416,087.51 

Manabí  $  10,013,775.44  $    6,907,323.56  $    7,184,404.62  $    8,328,335.49  $    7,107,642.06  $    7,888,074.03  $    6,985,236.60  $    7,980,306.97  $    8,782,472.30  $    9,605,284.33  $  10,068,680.62  $  10,993,726.03 

Morona 

Santiago
 $    1,282,368.70  $        398,399.82  $        465,140.27  $        675,445.85  $        625,565.52  $        639,907.55  $        682,923.38  $        655,093.29  $        816,812.92  $    1,133,924.64  $    1,062,303.45  $    1,333,397.05 

Napo  $        663,844.55  $        302,650.84  $        328,822.80  $        370,502.08  $        353,399.12  $        344,468.11  $        346,537.08  $        272,844.98  $        583,266.96  $        587,194.89  $        755,653.79  $        542,576.53 

Orellana  $    1,266,536.69  $        819,681.19  $        844,380.94  $        949,661.71  $    1,120,538.72  $    1,599,477.12  $    1,099,614.19  $        878,735.47  $    1,370,064.20  $    1,235,243.96  $    1,507,819.14  $    1,687,951.44 

Pastaza  $        707,053.93  $        273,577.21  $        382,442.63  $        506,750.27  $        358,284.52  $        341,008.36  $        350,152.08  $        414,691.56  $        648,486.29  $        577,491.12  $        580,845.30  $        674,859.12 

Pichincha  $235,709,081.69  $170,800,200.33  $143,591,664.93  $168,209,179.73  $158,421,999.91  $162,598,832.11  $175,416,703.16  $183,262,766.04  $229,812,805.98  $231,660,486.37  $230,479,826.71  $252,224,779.04 

Santa Elena  $    1,364,867.83  $        929,759.80  $        828,332.90  $    1,006,070.19  $    1,147,411.13  $    1,225,101.25  $    1,020,057.69  $    1,134,446.05  $    1,872,015.01  $    1,649,678.49  $    2,253,456.13  $    2,399,347.29 

Santo 

Domingo de

los Tsachilas

 $    3,566,435.53  $    2,573,505.05  $    2,284,622.52  $    2,448,968.82  $    2,506,864.57  $    2,553,921.59  $    2,867,364.62  $    2,507,969.49  $    3,172,468.89  $    3,140,637.06  $    3,304,175.22  $    3,555,574.21 

Sucumbíos  $    1,069,908.33  $        414,675.00  $        527,321.89  $        817,528.06  $        681,575.91  $        701,834.21  $        795,758.43  $        832,413.30  $    1,024,008.08  $    1,042,852.71  $    1,537,235.84  $    1,674,121.23 

Tungurahua  $    8,240,090.45  $    4,984,137.79  $    5,096,958.34  $    5,735,254.26  $    5,032,510.99  $    6,144,522.50  $    5,519,395.30  $    5,859,423.85  $    6,554,468.36  $    6,941,953.66  $    7,950,945.60  $    7,339,578.16 

Zamora 

Chinchipe
 $    5,470,988.08  $    2,088,809.75  $    2,283,978.40  $    3,150,313.55  $    2,431,629.92  $    2,920,443.37  $    2,789,875.58  $    3,083,757.27  $    3,135,172.17  $    4,096,814.17  $    3,942,115.33  $    7,081,873.62 

TOTAL  $482,040,740.58  $345,473,170.08  $303,588,484.28  $340,235,437.40  $324,030,874.86  $336,870,734.59  $349,564,753.17  $362,357,974.46  $426,024,332.27  $435,572,304.32  $439,717,803.67  $479,307,704.22 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN EL SECTOR TURISTICO 2021

Tabla 16. Recaudación IVA año 2021            
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Por otra parte, respecto en el periodo 2021 la situación de la recaudación tributaria ha 

mejorado considerablemente. Puesto que, desde el segundo cuatrimestre en la recaudación 

de este impuesto en el sector, respecto al año anterior son positivas, por tanto, se observó 

incrementos importantes y constantes en estos meses, obteniendo un crecimiento total de 

482.040.740.58 USD. Es decir, en el 2021 existió una variación positiva del 22,16% del 

total de la recaudación entre estos períodos. Ahora bien, con relación al periodo 2020 se 

observó variaciones negativas que evidencian decrecimientos constantes en el último 

período. Pese a que, el 2021 fue el año de recuperación tras la crisis sanitaria del COVID-

19. Dado que, durante este año los sectores económicos se reactivaron durante todo el 

período, sin embargo, las cifras de recaudación no pudieron alcanzar a las recaudaciones 

presentadas en el 2019. Por lo tanto, en el 2021 se obtuvo un decrecimiento de 55.21% 

USD en todas las provincias, correspondientes a una reducción del 52,86% con relación 

al 2019. A continuación, se pueden observar las variaciones porcentuales. 

 

 

Gráfico 5. Recaudación 2019-2020 sector turísticos 

Elaborado por: Sánchez (2022) 
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Al comparar estos dos períodos es evidente que la recaudación de este impuesto en el 

último año fue menor. Donde se presentaron decrementos significativos en el segundo 

trimestre del 2020, especialmente en los meses de abril y mayo que fueron los más 

afectados presentando decrecimientos de 37,99% y 46,54% respectivamente. Esto se debe 

a que, en el Ecuador el gobierno decretó emergencia sanitaria nacional el 11 de marzo del 

2020 y junto con el COE Nacional instauró medidas de confinamiento para los 

ciudadanos, lo cual ocasionó una paralización en las actividades comerciales y productivas 

del país. Además, la mayoría de los ingresos de los ciudadanos se destinó a satisfacer 

necesidades básicas con productos de primera necesidad que graban tarifa 0%. 

 

 
Gráfico 6. Recaudación 2020-2021 sector turístico 

Elaborado por: Sánchez (2022) 

 

 

De acuerdo con el grafico anterior se determinó que la recaudación del IVA en el año 

2019 - 2020 fue inestable. Puesto que, se presentaron crecimientos y decrecimientos 

permanentes en cada mes. Durante el primer trimestre del año, dado la recaudación del 

mes de enero proviene que es un mes con mayor recaudación del año anterior. Sin 

embargo, ese mismo año fiscal 2019 – 2020 se presentó un crecimiento en el mes de 

noviembre con un porcentaje positivo del 2%, de la misma forma se observó crecimientos 

y decrecimientos un poco más estables, de los cuales se identificó un decrecimiento 
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importante del 49% en el mes de mayo. Por otro lado, se evidencio un segundo 

decrecimiento importante del 45% en el mes de junio. Finalmente, estos resultados fueron 

necesarios para identificar las variaciones que existieron en los periodos 2019 – 2020 

donde se comparó el periodo anterior a la emergencia sanitaria del COVID-19 con el 

periodo en el que se presentó esta emergencia.  

 

Tabla 17. Recaudación de actividades del sector turístico año 2019 

SECTOR TURÍSTICO 2019 

Mes Alojamiento 
Servicio de 

Alimento y Bebida 
Empleo 

Enero   $   3,135,523.83   $ 11,908,555.08   $       1,944,923.01  

Febrero  $   2,130,674.60   $     9,684,748.67   $          353,130.63  

Marzo  $   2,494,920.93   $     9,735,775.40   $          392,930.14  

Abril  $   4,944,305.60   $ 17,942,830.95   $          683,757.77  

Mayo  $   2,262,305.67   $ 11,638,405.40   $          582,189.04  

Junio  $   2,509,028.61   $ 10,484,470.48   $       1,005,635.67  

Julio  $   3,101,527.66   $ 11,513,167.72   $       1,059,330.10  

Agosto  $   2,978,254.65   $ 11,023,818.93   $       1,405,188.57  

Septiembre  $   2,923,431.07   $ 10,944,711.61   $          506,134.97  

Octubre  $   2,431,043.47   $     9,871,310.35   $          548,709.49  

Noviembre  $   2,275,503.02   $     9,601,806.20   $          559,065.39  

Diciembre  $   2,384,063.81   $ 10,546,742.99   $          743,660.36  

TOTAL  $ 33,570,582.92   $134,896,343.77   $       9,784,655.14  

Elaborado por: Sánchez (2022) 

 

En cuanto a la recaudación del IVA por actividades del sector turístico se reflejó 

fluctuaciones positivas desde el mes de abril hasta diciembre en el servicio de bebidas y 

alimentación. Este comportamiento se debió a que en este último período el sector retomó 

sus actividades económicas bajo la semaforización dispuesta por cada cantón. Además, 

este crecimiento en la recaudación de este impuesto puede estar relacionada con la 

información estadística presentada por el Banco Central del Ecuador (2021) en la que 

menciona la existencia de un crecimiento del 10,5% en el consumo de los hogares, un 

aumento de 16% en las exportaciones, y el incremento de 9,8% en el componente de 

inversión. A continuación, se presenta la evolución que ha tenido este impuesto en el 2021 

con relación a su año anterior. 
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Tabla 18. Recaudación por actividades del sector turístico 2020 

SECTOR TURÍSTICO 2020 

Mes Alojamiento 
Servicio de Alimento 

y Bebida 
Empleo 

Enero   $   3,144,408.56   $   14,141,278.63   $ 1,799,760.92  

Febrero  $   1,895,609.61   $   11,596,137.69   $    298,465.42  

Marzo  $   2,268,629.69   $     9,249,606.24   $    345,356.83  

Abril  $      883,399.46   $     5,986,788.10   $    782,608.01  

Mayo  $      779,941.10   $     4,893,280.71   $    460,450.64  

Junio  $   1,383,325.04   $     5,608,687.47   $    381,306.65  

Julio  $   1,224,560.19   $     7,413,030.41   $    318,857.20  

Agosto  $   1,043,027.27   $     7,949,529.20   $    332,819.86  

Septiembre  $   1,410,755.87   $     8,551,439.14   $    382,904.89  

Octubre  $   1,192,968.74   $     9,081,738.47   $    284,635.09  

Noviembre  $   1,375,515.68   $     8,762,079.14   $    306,150.36  

Diciembre  $   1,073,852.50   $     8,573,648.35   $    256,341.94  

TOTAL  $17,675,993.71   $101,807,243.55   $ 5,949,657.81  

Elaborado por: Sánchez (2022) 

 

En forma general es importante mencionar que la recaudación del 2020 en este impuesto 

superó con 101.807.243.55 USD a la recaudación del 2019 en el servicio de bebidas y 

alimentación, lo cual implica un incremento significativo del 21,48%. Pese a las 

disminuciones presentadas en el primer cuatrimestre del año. Así mismo, resulta 

importante analizar la evolución de la recaudación de este impuesto en el ejercicio fiscal 

2021. Dado que, en esta investigación el 2020 representó el año anterior a la emergencia 

sanitaria del COVID-19 y el año 2021 representó la recuperación de las afectaciones 

causadas por esta emergencia sanitaria. 
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Tabla 19. Recaudación por actividades del sector turístico 

Elaborado por: Sánchez (2022) 

 

Como se pudo observar en la tabla anterior, los ingresos de participación del IVA en el 

empleo en este último año fueron mayor en comparación con los otros dos años, lo cual 

refleja que el consumo de bienes y servicios del exterior ha aumentado considerablemente 

con un 3,50% de diferencia al año anterior y con 2,23% en relación con el 2020. En 

consecuencia, la reactivación del Ecuador, respecto al consumo interno puede ser 

inestable, ya que estos porcentajes indican que dicho consumo en el país va decreciendo, 

lo cual en un futuro puede generar estancamiento en la producción y comercialización de 

bienes en el país.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECTOR TURÍSTICO 2021 

Mes Alojamiento 
Servicio de Alimento 

y Bebida 
Empleo 

Enero   $ 1,744,539.55   $ 11,025,555.75   $   728,750.27  

Febrero  $ 1,353,530.97   $    9,696,026.69   $   288,376.73  

Marzo  $ 1,704,693.54   $    9,852,366.38   $   406,600.50  

Abril  $ 1,511,438.42   $    9,177,648.81   $   366,998.56  

Mayo  $ 1,282,704.29   $    9,709,994.58   $   285,828.97  

Junio  $ 1,424,756.41   $    8,959,098.82   $   330,283.08  

Julio  $ 1,546,139.86   $    9,297,870.45   $   424,474.97  

Agosto  $ 1,613,624.28   $    9,744,195.12   $   335,613.43  

Septiembre  $ 1,803,920.09   $    9,651,031.86   $   263,856.76  

Octubre  $ 1,662,058.74   $    8,982,996.30   $   339,588.20  

Noviembre  $ 1,935,971.32   $    9,971,428.25   $   301,643.80  

Diciembre  $ 1,795,597.09   $    9,035,792.42   $   465,857.82  

TOTAL  $19,378,974.56   $115,104,005.43   $4,537,873.09  
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Tabla 20. Tarifas del Impuesto al Valor Agregado en el sector turístico 

TARIFAS DE IMPUESTO IVA EN EL SECTOR TURISTICO 

PROVINCIAS 8% 12% 

Azuay 6.625,21 6.784,54 

Bolívar 7.254,20 6.451,24 

Cañar 5.985,21 5.748,54 

Carchi 6.854,19 7.419,89 

Cotopaxi 7.021,45 7.415,13 

Chimborazo 8.451,36 7.456,99 

El Oro 5.215,12 6.578,12 

Esmeraldas 10.854,38 9.874,45 

Galápagos 12.742,35 10.451,15 

Guayas 9.875,10 8.456,46 

Imbabura 6.145,87 6.23621 

Loja 8.541,23 7.512,41 

Los Ríos 6.789,52 6.015,98 

Manabí 11.748,12 10.741,20 

Morona Santiago 7.321,51 6.598,76 

Napo 5.547,11 6.125,61 

Orellana 6.745,56 7.874,25 

Pastaza 7.123,59 7.021,75 

Pichincha 10.356,91 9.547,89 

Santa Elena 7.825,61 6.523,52 

Santo Domingo de los 

Tsáchilas 
8.985,10 7.854,87 

Sucumbíos 7.225,30 7.845,41 

Tungurahua 7.897,45 7.087,10 

Zamora Chinchipe 6.455,92 6.523,65 

TOTAL   
Elaborado por: Sánchez (2022) 

 

Conforme a la información da por el Servicio de Rentas Internas (SRI), se observó que 

durante el ejercicio fiscal 2021 se aplicó el Decreto por el Ministerio de Turismo la 

reducción de tarifa del 8% en el impuesto IVA sus ingresos fueron positivos. Él se destacó 

este sector por sus actividades otra vez, empezaron a dar inicio con esta baja de tarifa, se 

muestra que, en Galápagos, tuvo un crecimiento del 12.742.35 en sus ingresos debido a 

que las personas aprovecharon, en el tiempo de feriado que se dio esta reducción de tarifa.  

Así mismo se observó que en las provincias con menor ingresos en el turismo; Cañar, El 

Oro y Napo con un porcentaje del 15% teniendo en cuenta que en estas tuvieron 

decrecimientos, en este sector. Por otro lado, la tarifa 12% en los feriados, se tiene sus 

crecimientos y decrecimientos, en el cual las provincias con mayor ingreso Manabí y 
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Galápagos, donde más las personas van tomar sus vacaciones, se consume más el turismo 

en estas provincias.    

 

Tabla 21. Ingresos de establecimientos del sector turístico 

ACTIVIDADES TURÍSTICAS IVA VARIACIÓ

N 

ABSOLUT

A 

 8% 12% 

Hotel Cordero $    

4.512,98 

$    

4.026,85 

$     486,13 

Hotel Puerto Ballesta $    

6.896,27 

$    

6.542,97 

$     353,30 

Hotel La Casona Vergel $    

5.822,02 

$    

5.706,95 

$     115,07 

Hotel Colonial $    

6.897,88 

$    

6.450,70 

$     447,18 

Hotel Los Balcones $    

5.912,20 

$    

5.750,93 

$     161,27 

Hotel Siena $    

6.498,04 

$    

6.267,63 

$     230,41 

Hotel Pegasus $    

6.645,98 

$    

6.789,12 

$    -143,14 

Hotel Santa Mónica $    

7.022,11 

$    

6.784,68 

$     237,43 

Roka Plaza Hotel Boutique $    

5.018,01 

$    

5.195,47 

$    -177,46 

Hotel Moisés $    

6.683,41 

$    

6.796,75 

$    -113,34 

Hotel Manantial $    

5.673,66 

$    

5.325,33 

$     348,33 

Hotel Santa Ana $    

7.112,78 

$    

6.940,87 

$     171,91 

Hotel Santiago De Compostella $    

7.056,36 

$    

6.790,90 

$     265,46 

Hotel Ríos Del Valle $    

6.353,33 

$    

6.171,87 

$     181,46 

Hotel Atahualpa $    

5.828,12 

$    

5.514,73 

$     313,39 

Hotel Patrimonio $    

5.423,27 

$    

5.276,49 

$     146,78 

Hotel El Cisne $    

5.645,36 

$    

5.555,11 

$       90,25 

Hotel Majestic I $    

8.151,32 

$    

7.920,76 

$     230,56 

Hotel Majestic Ii $    

7.283,71 

$    

7.165,53 

$     118,18 
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Hotel Amazonas $    

5.908,47 

$    

5.673,58 

$     234,89 

Las Gardenias Hotel $    

5.251,32 

$    

5.492,69 

$    -241,37 

Hotel El Portal Español $    

7.277,14 

$    

6.921,77 

$     355,37 

Hotel San Carlos $    

6.781,81 

$    

6.976,36 

$    -194,55 

Siena Hotel $    

6.916,96 

$    

6.650,23 

$     266,73 

Hotel Tito $    

6.587,75 

$    

6.740,69 

$    -152,94 

Casa Ruth Hotel Boutique $    

6.816,78 

$    

6.871,19 

$      -54,41 

Hotel Las Américas Cuenca $    

6.776,09 

$    

6.376,32 

$     399,77 

Raymipampa Hotel $    

5.956,97 

$    

5.711,51 

$     245,46 

Gran Hotel Paris $    

5.929,95 

$    

6.075,71 

$    -145,76 

Hotel Boutique Castilla De León $    

6.538,29 

$    

6.798,75 

$    -260,46 

Hotel Oro Verde $    

5.682,38 

$    

5.569,79 

$     112,59 

Hotel Santa Lucia $    

6.961,68 

$    

7.080,56 

$    -118,88 

Valgus Hotel & Suites $    

6.513,61 

$    

6.319,80 

$     193,81 

Itza Hotel Boutique Internacional $    

6.428,13 

$    

5.980,00 

$     448,13 

Venue Batan Hotelsuites Venuebatanhs Cia. 

Ltda 

$    

5.664,28 

$    

5.900,85 

$    -236,57 

Hotel Orquídea $    

6.551,64 

$    

6.884,09 

$    -332,45 

Hotel Victoria $    

6.672,51 

$    

6.886,84 

$    -214,33 

San Juan Hotel Cia. Ltda. $    

6.644,67 

$    

6.333,66 

$     311,01 

Hotel Calle Angosta $    

5.978,44 

$    

5.625,33 

$     353,11 

Hotel España $    

4.871,78 

$    

5.098,62 

$    -226,84 

Hotel Norte $    

5.671,17 

$    

5.454,36 

$     216,81 

Arzuba Hotel $    

5.339,11 

$    

5.061,43 

$     277,68 

Hotel Novalux $    

6.889,39 

$    

6.665,31 

$     224,08 

Hotel San Carlos Esmith 2 $    

7.306,93 

$    

7.057,53 

$     249,40 
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Hotel San Carlos Esmith 1 $    

5.881,36 

$    

6.121,75 

$    -240,39 

Hotel Zulema Inn $    

6.988,18 

$    

6.742,12 

$     246,06 

Hotel El Marques $    

5.791,22 

$    

5.957,87 

$    -166,65 

Edilau Hotel Ejecutivo $    

6.991,72 

$    

7.211,59 

$    -219,87 

Hotel Mila $    

7.152,00 

$    

6.623,00 

$     529,00 

Tarqui Hotel Y Suites $    

5.837,00 

$    

6.899,00 

$ -1.062,00 

Hotel Estuario $    

6.481,45 

$    

6.355,64 

$     125,81 

Olan's Hotel $    

5.123,01 

$    

5.001,89 

$     121,12 

Hotel Barracon $    

5.299,55 

$    

5.192,33 

$     107,22 

Casa Arnaldo Hotel $    

6.966,51 

$    

6.782,19 

$     184,32 

Casa Arnaldo Hotel $    

5.858,66 

$    

5.583,78 

$     274,88 

Hotel La Aldea Playa $    

6.676,97 

$    

6.422,32 

$     254,65 

Hotel Amanecer $    

6.968,06 

$    

6.586,24 

$     381,82 

Gran Hotel Esmeraldas $    

5.604,56 

$    

5.840,84 

$    -236,28 

D´ Fabula Hotel $    

6.213,13 

$    

5.929,65 

$     283,48 

Hotel Puerto Gaviota $    

6.454,63 

$    

5.978,94 

$     475,69 

Hotel Momval $    

6.219,84 

$    

6.028,91 

$     190,93 

Hotel El Cisne No 1 $    

6.858,79 

$    

7.023,16 

$    -164,37 

Hotel El Cisne No. 2 $    

5.679,65 

$    

5.823,31 

$    -143,66 

Miller's Hotel Dream Big $    

5.982,67 

$    

6.084,83 

$    -102,16 

Hotel Campestre $    

6.828,88 

$    

6.979,20 

$    -150,32 

Hotel Club Del Sol $    

6.881,37 

$    

6.653,87 

$     227,50 

Hotel Camino Real $    

6.892,48 

$    

6.694,64 

$     197,84 

Hotel Ejecutivo Express $    

6.775,19 

$    

6.919,13 

$    -143,94 

Hotel Boutique Mary Carmen $    

6.269,09 

$    

6.406,00 

$    -136,91 
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Hotel Makana $    

6.791,14 

$    

6.670,97 

$     120,17 

Hotel Andy $    

6.352,27 

$    

6.078,52 

$     273,75 

Hotel Milán $    

6.631,63 

$    

6.495,48 

$     136,15 

Hotel Rosmarg $    

6.469,78 

$    

6.655,47 

$    -185,69 

Hotel El Quijote $    

6.749,46 

$    

6.926,83 

$    -177,37 

Hotel Volcano $    

6.205,74 

$    

6.050,72 

$     155,02 

Hotel Passiflora $    

5.496,25 

$    

5.346,97 

$     149,28 

Hotel Risan $    

6.856,41 

$    

6.586,57 

$     269,84 

Hotel La Pradera $    

6.662,36 

$    

6.430,52 

$     231,84 

Hotel Mulata Del Pacifico $    

5.689,64 

$    

4.925,43 

$     764,21 

Bambú Mar Hotel $    

5.174,72 

$    

5.004,64 

$     170,08 

Hotel Rc Tonsupa $    

6.656,49 

$    

6.795,13 

$    -138,64 

Hotel Jb $    

4.825,89 

$    

4.567,05 

$     258,84 

Hotel Azul Real $    

6.961,53 

$    

7.085,67 

$    -124,14 

Hotel La Barca $    

5.074,61 

$    

4.783,18 

$     291,43 

Hotel Los Delfines Resort $    

6.712,43 

$    

6.574,83 

$     137,60 

Hotel Salduba $    

6.545,71 

$    

6.277,74 

$     267,97 

Hotel Shekinah Internacional $    

6.709,56 

$    

6.982,27 

$    -272,71 

Versailles Hotel $    

6.979,50 

$    

7.105,00 

$    -125,50 

Princess Mar Hotel $    

6.772,57 

$    

6.932,05 

$    -159,48 

Hotel Luz Y Mar $    

6.680,03 

$    

6.516,66 

$     163,37 

Raúl Sebastián Hotel $    

7.081,85 

$    

6.894,64 

$     187,21 

Hotel Torre Eiffel $    

6.258,81 

$    

6.539,51 

$    -280,70 

Hotel Andy $    

5.432,63 

$    

5.298,53 

$     134,10 

Hotel Mar Y Luz $    

6.503,43 

$    

6.681,29 

$    -177,86 



50 

 

Hotel Cielo Azul $    

6.462,03 

$    

6.240,96 

$     221,07 

Hotel Palm Beach $    

6.699,68 

$    

6.313,24 

$     386,44 

Hotel El Gallo $    

6.825,74 

$    

6.681,91 

$     143,83 

Hotel Presidente $    

4.950,51 

$    

4.835,57 

$     114,94 

Hotel Cruz Del Vado $    

5.733,98 

$    

5.528,53 

$     205,45 

Hotel Playa Hermosa $    

6.525,73 

$    

6.735,28 

$    -209,55 

Classic Hotel $    

6.413,25 

$    

6.077,55 

$     335,70 

Milamar Hotel $    

6.629,31 

$    

6.263,07 

$     366,24 

Paris Hotel $    

5.982,62 

$    

6.201,65 

$    -219,03 

Hotel Madurai $    

6.751,82 

$    

6.420,21 

$     331,61 

Hotel Señorial $    

6.588,51 

$    

6.242,20 

$     346,31 

Hotel Intersanz Atacames $    

5.722,88 

$    

5.600,42 

$     122,46 

Hotel Andino Real $    

4.931,72 

$    

5.278,56 

$    -346,84 

Hotel Casa Blanca $    

6.011,67 

$    

5.662,66 

$     349,01 

Hotel Agua Fuego $    

6.672,74 

$    

6.794,06 

$    -121,32 

Hotel Imperial Inn $    

5.841,56 

$    

5.496,04 

$     345,52 

Coco's Hotel $    

6.498,74 

$    

6.007,14 

$     491,60 

Colony Inn Hotel $    

5.058,87 

$    

4.929,97 

$     128,90 

Floresta Inn Hotel $    

5.834,67 

$    

5.540,54 

$     294,13 

Gran Hotel Cayapas $    

7.085,98 

$    

7.259,78 

$    -173,80 

Perla Verde Hotel $    

6.677,87 

$    

6.445,00 

$     232,87 

Hotel El Jardín $    

6.606,87 

$    

6.690,77 

$      -83,90 

Hotel Marisquería Golosone $    

6.900,97 

$    

6.618,48 

$     282,49 

Hotel Sol Y Arena $    

7.190,01 

$    

6.972,08 

$     217,93 

Hotel Orus $    

6.900,94 

$    

6.703,87 

$     197,07 
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Hotel * Azul $    

6.420,78 

$    

6.313,32 

$     107,46 

Hotel Seny $    

6.537,47 

$    

6.707,98 

$    -170,51 

Hotel Plaza Colon $    

7.013,31 

$    

6.935,69 

$       77,62 

Hotel De La Peña $    

6.386,69 

$    

6.733,17 

$    -346,48 

Meraki Hotel $    

6.548,84 

$    

6.633,33 

$      -84,49 

Hotel Vadal $    

6.073,36 

$    

5.774,14 

$     299,22 

Hotel Cabañas Tahití $    

6.654,47 

$    

6.856,11 

$    -201,64 

Hoteles Florida C.A. $    

6.644,89 

$    

6.543,39 

$     101,50 

Sangay Spa Hotel $    

6.751,67 

$    

6.678,98 

$       72,69 

Hotel Emperador $    

5.363,36 

$    

5.147,45 

$     215,91 

Hotel Siona $    

6.525,21 

$    

6.335,32 

$     189,89 

TOTAL $ 

823.723,27 

$ 

811.427,02 

 

Elaborado por: Sánchez (2022) 

 

Conforme a la información dada por el Ministerio de Turismo, en el decreto Nro. 339 se 

da la reducción de tarifa del 8% en los siguientes feriados; en el feriado de Carnaval y el 

feriado del viernes santo, así se decretó que en estos feriados se realizará esta reducción 

de tarifa. Asimismo muestra El Ministerio de Turismo (2022), que publicó el catastro de 

estos establecimientos, de ser verificada por el SRI, dada la información de estos servicios 

turísticos decretada por el presidente, por efecto de la Ley de Desarrollo Económico y 

Sostenibilidad Fiscal, se introdujo la facultad del mandatario de reducir la tarifa del IVA 

a la prestación de todos los servicios definidos como actividades turísticas, hasta por un 

máximo de doce días al año durante feriados o fines de semana. Además, en este catastro 

se encuentran registrados como hoteles, hosterías, restaurantes, cafeterías, heladerías, 

agencias de viaje, aerolíneas y demás establecimientos que forman parte del sector 

turístico, los cuales si aplicaron la reducción de la tarifa del 8%. Es decir, que en estos 

establecimientos tuvieron ingresos que en algunas empresas si les favoreció la tarifa del 

8%, y en otras no fueron beneficiadas por la misma. Por lo tanto, se observó en la siguiente 
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tabla como algunos de los hoteles les favoreció para el crecimiento económico y también 

recuperar todo lo perdido en el tiempo de la emergencia sanitaria, y en las otras que no 

fueron beneficiadas no se vieron tan afectadas puesto que en el 12% tuvieron mas acogida.     

 

4.2 Verificación de la hipótesis o fundamentación de las preguntas de investigación 

En la presente investigación se tomó en consideración el grado de relación lineal existente 

entre las dos variables de estudio. En este sentido, los resultados se establecieron conforme 

a estas relaciones: cuando 𝑟𝑥𝑦 = + − 1 hay una perfecta asociación lineal positiva o 

negativa según el signo, y en el caso de que 𝑟𝑥𝑦 = 0 no existe ningún tipo de relación 

lineal entre las variables, tal y como se detalló en la tabla 13. De la misma manera, a 

continuación, se describen los resultados obtenidos conforme a la metodología descrita en 

el capítulo anterior. 

 

Ahora bien, la hipótesis planteada fue la siguiente: 

 

H1: La disminución de la tarifa del IVA si afecta al comportamiento económico del sector 

turístico. 

H0: La disminución de la tarifa del IVA no afecta al comportamiento económico del 

sector turístico. 

 

Cabe mencionar que, en este estudio al analizar información de tres períodos se procedió 

a realizar la correlación del coeficiente de Pearson entre las dos variables según cada 

período. Es decir, los resultados de las relaciones fueron tratados por los 12 meses de cada 

año conforme a las provincias. A continuación, en la siguiente tabla se detallan los 

resultados de correlación obtenidos en cada período: 
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Tabla 22. Resultados de coeficiente de Pearson del sector turístico 

Período 
2019 2020 2021 

rxy (rxy)2 rxy (rxy)2 rxy (rxy)2 

Enero 0,9998 0,9995 0,9998 0,9995 0,9998 0,9995 

Febrero 0,9997 0,9993 0,9995 0,9990 0,9997 0,9993 

Marzo 0,9995 0,9991 0,9998 0,9995 0,9988 0,9977 

Abril 0,9982 0,9966 0,9954 0,9710 0,9983 0,9967 

Mayo 0,9992 0,9984 0,9995 0,9990 0,9989 0,9979 

Junio 0,9994 0,9987 0,9997 0,9993 0,9995 0,9990 

Julio 0,9998 0,9996 0,9997 0,9994 0,9997 0,9993 

Agosto 0,9997 0,9993 0,9998 0,9995 0,9997 0,9994 

Septiembre 0,9988 0,9976 0,9979 0,9957 0,9993 0,9987 

Octubre 0,9999 0,9999 0,9998 0,9995 0,9991 0,9983 

Noviembre 0,9993 0,9986 0,9992 0,9984 0,9989 0,9979 

Diciembre 0,9996 0,9991 0,9997 0,9995 0,9997 0,9994 

Elaborado por: Sánchez (2022) 

 

De acuerdo con los resultados obtenidos se pudo determinar que en todos los meses del 

periodo fiscal 2019 existió una correlación fuerte entre las variables de estudio puesto que, 

el coeficiente se mantuvo en valores de 0,99. Es decir existió una perfecta asociación 

inversa puesto que sus ingresos incrementaron, como se puede observar en el siguiente 

gráfico: 
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Sin embargo, en el período del 2020 la relación entre las variables al igual que en el año 

anterior se mantuvo en 0,99 durante todo el período, evidenciando que, entre las dos 

variables, la reducción de la tarifa del IVA incrementa la recaudación tributaria también 

aumenta en gran medida. Puesto que, como se había mencionado antes este sector 

representó el 35,47% de participación de la recaudación tributaria general. Teniendo en 

cuenta que la relación es inversa puesto que sus ingresos incrementaron En el siguiente 

gráfico se puede observar esta relación lineal:  
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Gráfico 7. Coeficiente del período 2019 

Elaborado por: Sánchez (2022) 
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De la misma forma para el período fiscal 2021, la correlación entre las dos variables fue 

de 0,99 durante todos los meses del período. Es decir, la relación lineal fue la misma que 

en los períodos anteriores una relación inversa puesto que sus ingresos incrementaron. A 

continuación, en el siguiente gráfico se puede apreciar esta relación lineal: 

 

 

 

4.3 Limitaciones del estudio  

En el presente proyecto de investigación desarrollado no se muestran limitaciones porque 

todos los datos se obtuvieron en el Servicio de Rentas Internas (SRI) siendo de forma 

sencilla de obtenerlas.  
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Gráfico 8. Coeficientes del período 2020 

Elaborado por: Sánchez (2022) 

Gráfico 9. Coeficiente período 2021 

Elaborado por: Sánchez (2022) 
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CAPÍTULO V 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

5.1 Conclusiones  

Finalmente, para el presente proyecto de investigación de acuerdo con la información 

analizada se obtuvieron las siguientes conclusiones: 

 

- La emergencia sanitaria del COVID-19 ha repercutido indudablemente en el sector 

turístico de todo el mundo, principalmente en los países de América Latina y el Caribe. 

Por lo cual, los ingresos tributarios de estos países se vieron terriblemente afectados. 

Así mismo analizando, uno de los impuestos con mayor consecuencia es el Impuesto 

al Valor Agregado (IVA), el cual es un tributo indirecto que grava a los montos por 

transferencias de bienes y servicios, en forma y condiciones que se establezca en la 

Ley vigente. Además, este impuesto es considerado regresivo ya que, las personas con 

menos ingresos aportan mayor recaudación en el mismo. En este sentido, este sector 

turístico ha tenido una gran caída en las ventas, debido a que se paralizo las actividades 

y muchas personas viven de eso, al igual que la Región más afectada que se vio en 

este sector fue Galápagos, una región que vive del turismo, tuvieron caídas como 

cerrar muchos hoteles y empezar de nuevo, por el Decreto del Ministerio de Turismo, 

para poder reactivar el turismo se aplica una tasa de 8% en el impuesto IVA ya que, 

se observó que hubo un crecimiento en sus ventas del turismo y al igual en sus 

actividades.  

 

- En cuanto al primer objetivo específico de esta investigación se establece que el 

comportamiento de la recaudación del IVA en el sector turístico durante los períodos 

2019- 2020 y 2021 a nivel provincial estos mismo que presentan decrecimientos y 

crecimientos en cada año, debido a la reducción de tarifas y también a las 

paralizaciones de sus actividades por la emergencia sanitaria del COVID-2019. Por lo 

tanto, en forma general se obtiene que las provincias con mayor recaudación en los 
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tres períodos son: Pichincha con una media de 2 508.214.218,08 USD equivalentes al 

53.53%, Guayas con 41.990.820,63 USD equivalentes al 0.90%, Azuay con 

217.482.892,10 USD conformando el 4.64%, Manabí con 96.287.285,48 USD 

representando el 2.05% y Tungurahua con 80.526.243,43 USD equivalentes al 1.72%. 

Cabe mencionar que, estas cinco provincias en el periodo fiscal 2020 percibieron un 

decrecimiento considerable. Sin embargo, para el 2021 presentaron una pequeña 

recuperación con relación al año anterior y superaron a la recaudación del 2020, así 

mismo con la reducción de tarifa en el feriado de carnaval, para empezar a reactivar el 

turismo. Otro punto para destacar es que la provincia con menor participación es 

Bolívar, lo cual solo alcanza una media de 3.491.868,52 USD que representa el 0.07% 

de participación en los tres períodos. Sim embargo se evidencio como sus ingresos en 

estos tres periodos obtuvieron sus incrementos y sus caídas a nivel nacional. 

 

- De acuerdo al segundo objetivo planteado, este sector ayudo a generar más ingresos a 

nivel nacional, ya que se obtuvo crecimientos y decrecimientos, en sus ventas, en las 

recaudaciones de sus actividades y así mismo en la reducción de la tarifa en el feriado 

que se dio en el periodo 2021. Además, los ingresos por provincias se generaron 

mayores ingresos recaudados en las 5 provincias Manabí, Guayas, Pichincha, 

Galápagos y Tungurahua con porcentaje representativo del 35.53% de las ventas y así 

mismo en la tarifa del 8% que se dio en el feriado alcanzo un equivalente del 45.58% 

en este sector. Es decir, que igual este sector tuvo varias caídas fuertes por la 

paralización de sus actividades en el periodo 2020, pero se pudo recuperar en el 

siguiente año.  

 

- Finalmente, el Sector Turístico es el principal en la economía, por el cual las personas 

ayudan a generar ingresos en este mismo, además fue uno de los más afectados a nivel 

nacional e internacional por la pandemia que hubo, ya que se paralizo muchas 

actividades como es el cierre en los aeropuertos y también al momento de viajar a los 

diferentes lugares del turismo y afecto a la recaudación tributaria del Ecuador. Por 

consiguiente, las medidas tributarias referentes a este impuesto deben ser tomadas con 
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mucha moderación, ya que estas pueden provocar la reactivación de la economía o 

afectaciones importantes en la misma. 

 

5.2 Recomendaciones  

- Se recomienda analizar con mayor profundidad el incremento de las recaudaciones del 

Impuesto al Valor Agregado en el sector turístico a nivel nacional, para determinar si 

existe una indemnización entre el crecimiento de sus actividades. 

 

- Es importante mencionar al Gobierno Nacional, ya que debe generar más ingresos 

para la economía del país y que estos mismo ayuden a cada provincia del país para 

fomentar más empleos de trabajo, en los sectores económicos. 

 

- Fomentar a las provincias del país, que a las personas que trabajan del turismo realicen 

promociones, con el fin de incrementar los ingresos económicos en los contribuyentes 

y en la recaudación. 

 

- Se recomienda que en el sector turístico tengan promociones o incentivos hacia el 

turista nacional y extranjero, y asimismo promover el conocimiento de la cultura de 

cada provincia, teniendo en cuenta que esto ayudaría a generar más ingresos.  

 

- Incrementar herramientas de facilidades de traslado como mapas, señaléticas, sitios 

web y aplicaciones disponibles en varios idiomas, asimismo para salvaguardar la 

seguridad del turista, puesto que esto afecta de manera directa al crecimiento 

económico.  
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